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DEL DOCTOR RAMON VILLEDA

Lie. Ramón Valladares h.
(>c Virgilio joy a  M oneado

MORALES

A C U E R D O S

C O N T E N I D O
S*cr«tsría d« Oob*ra*eMn. Justicia * S t iu r lM  MMIm

Acaeroos correspondientes a Febrero de IM 1 .
O b m  Públicas y C om ún toado n«s

Acnérdos correspondísotes a Febrero de 1968.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos [íp 1742 al 1758. Inelusíre.—Junio (ta IMl. 
AVI?OP

Obras Públicas y Comunicaciones

|d< Frbrcro He 1961
[Continúa el Acuerdo N9 368)

P R E S U P U E S T O  d e  i n g r e s o s  y  e g r e s o s  d e i .  
DISTRITO CENTRAL

TITULO IV

RAMO DE SANIDAD PUBLICA

CAPITULO I 

CEMENTERIOS *

1.—Administración de Cementerios.

guante del Cementerio General ...........  1
Ü  Ayudante para e¥, Cementerio de Sipile 
Kt Ptra planillas de mozos encargados de 

le limpieza de Cementerios y apertura 
de ícese para pobres de solemnidad ......

150.00
90,00

TOTAL SECCION 1 ...................................

TOTAL CAPITULO PRIMERO ...........

CAPITULO n  

RASTRO PUBLICO

1.—Administración del Rastro.

Kel del R astro.....................  I
Reviaor de Ganado Vacuno ....................

/Mi Dta Depiladores a L 80.00 c /u  ...............
TVee aseadores, a L 60.00 cada uno ..

« U s a  lavandera de batas ...........................
•HOcanpra de leña para la caldera ...............

Hanilla de choferes de los carros trans
portes de carnes .......................................

,^0 Panilla de ayudantes de choferes ............
►

TOTAL SECCION 1 ................... .......... .

TOTAL CAPITULO

1,800.00 
1,080.00

10,800.00

L 13,680.00 

/  L 13,6*0.00

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdez  ̂
Subsocrotario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES OE PAGO

Mes de febrero de 1959

N9 49.—L 200 00, a favor de 
Luz Betty Guerrero, Secreta
ria de la Sección Administrati
va de Comunicaciones y OO. 
PP.

N9 50.—L 900.00, a favor 
de Martin A. Jiménez, As. del 
Jefe Administrativo de la Sec
ción de Planificación General 
de Comunicaciones y OO.PP.

N9 51.— L 54.00, a favor del 
Pagador Fappcial de Caminos,

valor correspondiente a la can
celación de la planilla de^pavi- 
mentación del Distrito Central, 
comprendida en la quincena del 
primero al quince de febrero 
del presente afio.

Nq 52.—L 12.00, a favor de 
Casa Uhler, S. A., cancelación 
de su factura N9 83, por sumi 
nistro de materiale*.

N9 53.—L 21.00, a favor de 
Ministro de Comunicaciones 
Obras Públicas, valor pasado

de los fondos reintegrables de 
esta Secretaria a la sefiora 
Amanda de Soto, por el sumi
nistro de agua kristal, durante 
os meses de enero y febrero 

del presente afio.•
N9 54. — L 390.00, a favor de 

mprenta Bulnes, valor piftado 
por el suministro de artículos y 
materiales de oficina,

N9 55.— L 2.350,00, a favor de 
varios empleados de fa Sección 
de Planificación General de Co- 
tnunicaoiones y OO.PP.

N9 56.—L 850.00, a favor de 
varios empleados de la Sección 
de Planificación General de la 
Secretaría de Comunicaciones 
y OO.PP.

N9 57.—L 412,50, a favor de 
Miguel Duarte. empleado de la 
Sección da Planificación Gene
ral de esta Secretaria.

N9 60.— L 238 00, a favor de 
varías personas, por pensiones 
de Talleres del Estado, cance
lando el mes- de febrero del 
presente aflo.

225.00 L 2,700.00
125.00 1,500.00
160.00 1,920.00
180.00 2,160.00
40.00 480.00
50.00 . 600.00

3,200.00
3,000.00

L 15,560.00

CAPITULO IV 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-—Gastos Diversos 

1-G Imprevistos del Ramo ....................... 1,400.00

TOTAL SECCION 1 ................

TOTAL CAPITULO CUARTO

TOTAL TITULO IV ................

TITULO V  

RAMO DE FOMENTO 

CAPITULO I 

A L M A C E N

L 1,400.00

L 1,400.00

L 165,460.00

SEGUNDO L 15,560.00

CAPITULO III
TREN DE ASEO

1*—B*rrido y Limpieza de la f*nirttal

^  del crematorio ................ «... L

^  ̂ Billas de barrenderos de la capital ....

** A tólas mosca del Cementerio ......... .
*®*Wafflaa de choferes de carros del Tren 

Aaeo y Regadera .........................................

^  de Ayudantes de Chofero* dei
de Aseo y R egadera...................... .. ....

®Q*npra de escobas y toda clase de 
que necesiten loe operarios da

110.00 L

■errteios

1.320.00

75.600.00

6.800.00

21,000.00

29.400.00

700.00

1-M Un Guardalmacén .............................
2-M Dos ayudantes, a L 150.00 cada uno
3-M Bodeguero de “La Isla”  ...................

600.00
300.00
150.00

7.200.00 
3,000.00
1.800.00

TOTAL SECCION SEGUNDA .............. .

TOTAL CAPITULO PRIMERO ...............

CAPITULO n  
GARAGE DEL DISTRITO CENTRAL 

1.— Taller de Mecánica y Herrería.

1-M Jefe del Garage ............ ................ L
2-M Asistente Jefe del Mantenimiento ..
3-M Oficinista Mecanógrafa .............................
4-M Conserje ..
5 -0  Planillas del personal mecánico, herreros, 

torneros, hojalateros, fontaneros, ayudan* 
tes, etc., etc.
Planillas de choferes de los camiones de 
Obras Públicas y Secc. de Urbanismo ... ... 
Planillas de operadores de equipo pesado 
(tractores, patroles, etc.) ................................

L 12,000.00

L 12,000.00

^fr^AL SECCION PRIMERA 

^GTAL CAPITULO TERCERO
L  134,820.00
L 134*820.00

6-G

7-G

TOTAL SECCION 1

500.00 L 6,000.00
300.00 3,600.00
130.00 1,560.00
90.00 1,080.00

44,900.00

38.400.00

27,800.00

L 123,340.00

(P a ti a ta Página N9 £)

N9 61.—L 252.00, a favor 
de Concepción Pagoaga, por 
pensiones de Talleres del Es
tado, cancelando los meses de 
enero y frbrero del presente 
afio.

N9 62- —L 7.00, a favor de 
Augusto Daniel, valor pagado 
por suministro de materiales.

N9 64.—L 327.50, a favor de 
varios empleados de la Sección 
de Planificación General de es
ta Secretaría.

N9 65.—L 1.235.14, a favor 
de Aserradero San José, por 
madera suministrada para dU 
verbas obras de urbanización.

N9 66.—L 250.00, a favor de 
Luis García O., por el sumíais* 
tro de materiales para mante
nimiento y reparación de edi
ficios.

N9.67. —L 600.00, a favor 
de Héctor Meza, Administra
dor General de la Sección de 
Planificación General de esta 
Secretaría.

N9 68.—L 350 00. a favor.de 
Miguel R. Padilla, empleado de 
la Sección de Planificación Ge
neral de esta Secretaría.

N9 69.—L 600.00, a favor de 
Víctor Manuel Tercero F., Con
tador Auxiliar de la Sección 
Administrativa de esta Secre
taria.

N9 70.—L 25.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públicas, valor pagado 
de los fondos reintegrable de 
esta Secretaría, en concepto de 
viáticos dentro del país, al Ing. 
Amücar Gómez Rovefo, por an
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día de inspección a la zw z  
Nortes del paía,

N9 72 — L 9.25, a f hvot deí 
Ministro de C »munícacíoneg y 
OO. PP., valor pagado de los 
f«ndo« reintegrable de esta Se
cretar! * a la Fábrica de Selta* 
de Hule Quiete, (J. TomásQui- 
flónez h.). por artículos y ma
teriales suministrados.

No 73. — L 17.50, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
fi>nd»«s reintegrable de esta Se- 
cr tarja, a la señorita hunice 
Valerio H , por suministro de 
atuulos y materia'ea.

No 74. _  L 850.00 a favor de 
G '8 'li»'era Idema, v^lor paga
do p ir el suministro de com- 
bustib e .

N9 75. -L S 9  50 a favor de 
C»*a Uh*er S. A . .valorpagarlo 
por el suministro de materiales 
de oficina.

N9 76 —L 43 80 » favor de 
Imprenta Bulnes, valor pagado 
por et suministro de materia
les de ofirina.

Nv 77.— L 3.50 a favor de 
EcrtortífrH Alvarez, valor paga
do tor el suministío dé mate
riales

( Viene de la Página N9 1)

2 —TttUer de Carpintería.

1-M Jefe de Carpintería ........................

2-G Para equipo de herramientas, partes y  
accesorios de m otores ...... ..........................

TOTAL, SECCION' 2 ..

L  300.00 L  3,000.00

800.00

L 4,400.00

3.—Vehículos, Accesorios, Repuesto», 
Combustibles y  Lubricante».

1-G Compra de vehículos y maquinaria para
distintos servicios públicos ........................................ . L

2-G Materiales, repuestos y  accesorios para 
autovehículos y  equipo pesado, inclusive 
herramientas para el t&Uer ..........— ...........................

3-G Combustibles y lubricantes diversos ............................

4-G Reparaciones fuera de taller .............. *.... »...

TOTAL SECCION TERCERA ...... .........

TOTAL CAPITULO SEGUNDO .......... *...

CAPITULO ni 
PARQUES Y  JARDINES

V — Mantenimiento de Parques.

1-M Un inspector, je fe  de parqueros ...........  L

2-M Cuatro encargados o  cuidadores de par
c e s  para los jardines de “La Libertad', 
Colón, Herrera, y  La» Leona, a L 90.00 
-cada uno .. ......................

20,000.00

41.000.00
84.000.00

700.00

L  146,700.00

L  273,440.00

200.00 L 2,400.00

360.00

N9 78 L 1 50 a favor de 
Imp-enra Calderón, por sumí' 
nistro dt» materiales de oficina.

N9 79 - L 33.00 a favor de 
Imprenta López y Cía,, por ar
tículos y materiales gummis» 
trados.

Np 80. — L 6.50 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., va'or pagado de ios 
londos reintegrables de esta 
Secretaría a Alix E. Garnier, 
P"¡r artícu’o9 suministrados.

N 9 85.—L 187.50, a favor de 
José Pineda, Dibujante segun
da categoría de la Sección de 
Planificación Genera).

N 9 141.—L 225.00, a favor de 
Blanca C-de Sierra, Secretaria 
Begunda de la Sección de Perso
na).

N 9 1009. —L 2100.00, a fa- 
vor de varios empleados de la 
Dirección del Instituto Geográ
fico Nacional.

N9 1 0 1 0 .-L  2.760.00, a fa
vor d« varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional

N9 1011.—L 900,00, a favor 
de varioB empleados de la Sec
ción de Equipo y suministros 
del Instituto Geográfico Nacio
nal.

N 9 1012. - L  14.025.00, a fa
vor de ios empleados de la Di* 
visión de Operaciones del Ins
tituto Geográfico Nacional.

N 9 1013. -  L 1.275.00, a fa 
vor de varios empleados de ia 
División Servicios Técnicos del 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 1017.—L 2.927.00, a fa
vor de varias personas, por 
concepto de viáticos en traba
jos de campo, en distintas zo
nas del país.

3-G Para planillas de jardineros de parques, 
inclusive “ Naciones Unidas, Concordia y  
Juana Laínez ............................. ............ .

4,320.00

22,800.00

TOTAL SECCION PRÍMERA ... 

TOTAL CAPITULO TERCERO

L 29,520.00

L 29 520.00

CAPITULO IV 

DIVERSOS GASTOS DEL BAMO

1.—Gastos Diversos.

1-M Alquiler o  arrendamiento de una casa 
para Servicio de la. STICA ................... L

2-G Imprevistos .....................................................
300.00 L 3.600.00

6 .100.00

2 — Inspección Obras Públicas

1-M Un Inspector General ^

2-M Un Inspector Topógrafo .

3-M Dos Inspectores de Construcciones, a 
L. 150.00 c /u  ...................

4-M Tres Tomadores de Tiempo L 150.00 c u 

TOTAL SECCION 2

3.—Construcciones y Reparaciones

1-G Para la Construcción de Obras Públi
cas que acuerde el Ccnsejo, y  para el 
mantenimiento de Obras, inclusive de 
calles y avenidas'no pavimentadas; pa
vimentadas y  planillas de carpinteros

2-G Mantenimiento de Caminos Vecinales 

TOTAL SECCION 3 .

TOTAL CAPITULO PRIMERO .

CAPITULO n

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.—Gastos Diversos

1-G Compra de Herramientas para Obras 
Públicas ..

2-G Imprevistos •

TOTAL SECCION' 1

TOTAL C A P m jU L O  SEGUNDO .. 

TOTAL TITULO VI .

TITULO vn 
RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO I

1.—Subvenciones y Becas
1-M Para la Escuela “Centro América"

(Logia Masónica Igualdad N*l.) .....

2-M Para la Escuela Santa Teresita ..

3-M Para la Escuela La Providencia ....

4-M Para la Escuela “San Vicente Paúl” .

5-M Para la Escuela de Ciegos ....................

TOTAL SECCION 1 ...........................

TOTAL CAPITULO IV  .........................

TOTAL TITULO V  ...............................

TITULO VI

RAMO DE OBRAS PUSUCAS
CAPITULO I

OBRAS PUBLICAS

1.—Departamento de Obras Públicas, 
Adquisiciones y  Suministre*.

9,700,00

L 9,700.00

L  324,660.00

6-M Para Becas de dos alumnos en la Nor
mal Asociada a L. 60.00 c/u  ..

7-M Una Beca pitra una alumna en la Es
cuela de Villa Ahumada, Danlí .. .

100.09 L 1¿MU
100.00 1,200.1

100.00 l̂ OOJ

25.00 30U

150.00 \fOU

120.00 1,440»

40.00

TOTAL SECCION 1 L T i* »

2.—Gastos Diversos.

1-G Imprevistos ..... ................................

TOTAL SECCION 2 ....................

TOTAL CAPITULO PRIMERO 

TOTAL TITULO VII ................
l.-M  Ingeniero Jefe del Departamento „. L 850.00 L 10,200.00
2-M Dos Ingenieros Asistentes a L.80&00 

mensuales ......................... 1,600.00 19,200.00
3-M Dos Auxiliares de Ingenieros a _______

L. 400.00 c /u  ................................... .. .. 800.00 9,600.00
4-M Dos Dibujantes a L. 200.00 c /u  .... 400.00 4,800.00
5-M Un Jefe de Sección .............................. 450.00 6,400.00
6-M Asistente Encargado de Adquisiciones 260.00 2,400.00
7-M Asistente Encargado de Suministros .. 200.00 2,400.00
8-M Encargado del control de destino de 

materiales .. ..................... 200.00
9-M Supervisor de Almacén y  Talleres ... 15.00 1,800.00

10-M Ayudante del encargado de Control 
de materiales ............................................ . 150.00 1,800.00

11-M Oficinista Mecanógrafa - 150.00 1,800.00
12-M M ecanógrafo.......................... .................. 150.00 1,800.00

13-M Conserje ..................................... ................... 90.00 1,080.00
TOTAL SECCION 1

TITULO VIH

RAMO DE HACIENDA

CAPITULO I 

CONTABILIDAD Y  CONTRALORIA

1.—Personal de Oficina

1-M Un Contador y  Contralor, Jrfe de Sec
ción .........................  ............................. L 600.00 L,

2-M Contador Encargado de la Contabilidad 400.00

3-M Contador Encarg. Control Presup. .
4-M Ayudante Encargado de Planillas ..
5-M Ayudaote de Contabilidad -
6-M Ayudante Ofinista y  Archivero
7-M Una Mecanógrafa ..
8-M Conserje .. ..............................

TOTAL SECCION PRIMERA 

TOTAL CAPITULO PRIMERO ••
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5ecretana de Educación Pública

T g é t* 1'*- D- C-  16 4e i “ n’ ° 

jfp -k 'e n K  Bfpública

a Iof 1>r0
* Miembros del Personal de 

J S ¿ ia s  Primarias del Dtpai- 
¿ ¿ t o  de Olancho. en la forma

lera Elisa Rodríguez, Directo- 
■ «defina). de la Escuela V r- 

-pedro Nufio . del Mumci- 
¿e Manió, en sustitución de 

R. de Murillo, a quien se 
concedió licencia por 6 sema* 

«or razones de maternidad. 
(I partir" del 25 de mayo).
Humberto Rivera, trasladarlo

otro puesto, i .A ¡jartir deí 1 
julio >.

'Salitre. Municipio de El Rosario, 
jen sustitución de E.rlinda de Gar- 

__ ¡cía que renunció por causa.* jus
tificadas. <A partir del 1 de ju

de f mo».
3uan Pagoada Ruiz. Director de 

Eva María Rivera. Directora de (la Escuela Rural de la aldea El 
la Escuela Rural de )a aldea Plan}Qui!inchuche, Municipio de Juti- 
de los Gonces Municipio d’e Ju-j«lpa. en sustitución de Goiua- 
ticalpa en sustitución de Antonia lo Mayorquin que renunció pOT 
Turcios que pasó a otro pursío. causa? justificadas. lA partir de) 
\.K partir del 1 te julio U U" de junio).

Juana Isabel AWdares. Pro* I berrera Muñoz. Director
fesora Auxiliar de la‘Escuela V r-]^  U Escuela Rural de la aldea 
han* "Rrancirro Morazán' del Lí «cotilla!. M uñíalo de M i-  
Municipio de Ea l  nión. en susti-^alpa. en sustitución de Pedro

El «ras'o -e tomará de 1<k Pon- , Pública. como representante 
do* ¿pedalea existente? en dicha' Gobierno, ante los oficio* 
Tesorería v pertenecientes a! ín?- Pro>ee<for General 
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de E°tado en **l 
Depacbo de Educación Pública.

José Martínez O.

del 
del

de fa fiepú-*- 
blica. Ingeniero Rafael Diaz Cha-* 
vez. contienen en declarar el si- 
guíente contrato:

«rgo de Sub-Director de la 
pénela Rural de !a aldea La Ven* 
m Municipio de Juticalpa, con 

funciones a la Rural de la 
Arimís, del mismo M u.ijcí- 

«x sustitución de Sofía Ver- 
fe Herrera, que j>asó a ocu- 

otro puesto. (A partir del 
de julio

‘Sofía Verde de Herrera, Direc- 
íe la Escuela Rural de la 
Ei Rusio, Municipio de Ju- 

Ipa, en sustitución de Augus- 
Argueta, que pasó a otro pues- 
. (A partir deí I" de julio).

Augusto Argueta, Director de 
Eicuela Rural de la aldea Gua- 

, Municipio de Juticalpa, 
sustitución de Vera Laurenlina 

, qüe pasó a otro puesto, 
partir del l 1? de julio).

Vera Laurentina Padilla, Sub
ía de la Escuela Rural de 

fldea Guayabillas Municipio de 
calpa, (Aumento de Peiso- 
). (A partir del 1” de julio).

Rufino Murillo, Director de la 
la Rural de la aldea l'iua- 

Municipio de Manto, en sus- 
n de Juan Pagoada Ruiz 

paso a otro puesto. (Apartir 
1? de julio).

tución de Angela Oriíz Granados 
que renunció. ( A partir del 1’ 
de mayo).

Rebeca Anlúnez Salinas. Sub- 
Directora de la Escuela Rur l̂ de 
la aldea San Martín, Municipio 
de San Esteban. ( Aumento de per- 
sonaí). ( A partir del 1° de junio).

Rosario de VrfcÁna. Profesora 
Auxiliar {interina», de la Escuela 
Libíma “ Maivtw-i Bonilla” del 
Municipio de Juticalpa. en susti' 
tución de María C. de Betiavides 
a quien se le concedió licencia 
por 6 semanas ĵor maternidad. (A 
partir del 15 de junio).

Martínez. Mora, dpj que renunció. 
lA partir de\ 1" de junio).

Lo? nombrados devengarán e¡ 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 del 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empiecen a prestar su» servi
cios. — Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
i Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo TV- 1743
Tegucigalpa, D. C., 16 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar Ja suma de ........
ítL 2.000.00) dos mil Lps.  ̂ que 
por Ja Tesorería Especial del Ins- 

Martha Galea?, Sub-Directora de ̂  titulo Departamental ''Ramón Ro
sa” de Gracias, Lempira, se hará 
efectiva al Director del mismo, 
valor que invertirá en la compra 
de njobilarios y material d'e ense
ñanza, en la forma siguiente:

Acuerdo N® 1744 ¡

Tegucigalpa, D. C-, 16 de ju
nio efe 1961.

El Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
]a brea, de i L 200.00) doscientos 
lempiras mensuales, a favor del

Primero: La señorita Profesor» 
Uolina Meza, da en arrendamiento 
un edificio para ía Supervisión 
Departamental de Educación Pri
maria, de) departamento de Atlán- 
tida. en ásmente» términos:

[Primero: e’ Contratista d. «..ara 
que es propietario de un erí ■ f ¿ 
situado en la ciudad de La (eiba, 
departamento tí<> Atlántida, que 
tiene por límites; a] Sur, propie
dad del señor Porfirio García: al 
Norte, calle de por medio y taa¿i 
del Ingeniero Roberto Ochoa-, al 
Este, propiedad de Ana V. dv J?i- 
vas: a! Oeste, propiedad de Ma
ría Luiía v. de Ordóñez. Consta, 
la casa de 7 habitaciones \

Luis Alonso Ruiz, Director de 
la Escueia Rural de la aldea La
guna Seca, Municipio de San Fran. 
cisco de Becerra, en sustitución 
de Ruíino Murillo que pasó a otro 
puesto. (A partir del I" de ju 
nio).

señor ftenigno Gómez, que hace, encuentra registrada bajo el nu- 
estudios en Roma, Ualia. mero ‘2624. Eolio 220. Tomo 7>

E) p .fS «■ barí efectivo al ¡„-1<lel ,Re» is' 7  ' ? U*" 
teresado dr conformidad con ,| :P « taro™(al <»« Atlant.*.,
recibo que presente con el V "  B " j  Secundo: Eí inmueble 
del Secretario del Consejo INacio- 
nal de Economía; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 15-G.
Sección 1, Capítulo VIII. Título 
'V deí Presupuesto Cener&l de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Vitola Magdalena López. Djrec- 
rfe la Escuela Rural de la 
Calpules San Felipe. Mu- 

® de Juticalpa, en «ustitu- 
 ̂de Heriberio Rodríguez que 

t 6tro puesto. | A partir del 
de junio).

f Bfnberto Rodríguez, Director 
Escuela Rural de la aldea 
° Pusunca, Municipio de 

en sustitución de Luis 
Wttp Ruiz, que pasó a otro 
"■*>. (A partir del l v de junio).
^delina Galeano. Profesora Au- 

4 ■ ^  Escuela Rural de Ja 
1̂ . Arimís, Municipio de Juti- 
ffr*  sustitución de Agustina 
I**- que pasó a otro puesto, 

partir del L' de julio).
^tetina Lobo, Directora de la 

K“ ral de la aldea El Hor- 
Municipio de Catacamas. 

de Adelina Galea- 
T** pa>ó  ̂ 0tf0 < A

de la Escuela Rural de la aldea 
Guacoca, Municipio de San Fran
cisco de la Paz, en sustitución d’e 
Esperanza Avila que pasó a otro 
puesto. ÍA partir del 15 de mayo).

Esperanza Avila. Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Potrero, Municipio de Juticalpa, 
en sustitución de Elina Cruz Or- 
tiz, que pasó a otro puesto. tA 
parlir del 15 de mayo).

Digna Alemán. Directora de Ja 
Escuela Rural de ¡a aldea El Que- 
brachai, Municipio de San Este
ban, en sustitución de Boanerges 
Escobar que pasó a otro puesto. 
(A partir del i 1 de julio).

R. V illeda  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Boanerges Escoban Director de 
la Escuela Rural de U Aldea La 
Concepción, -Municipio de San Es
teban, en sustitución de Digna 
Alemán que pasó a otro puesto. ]am"ian7 “ 
(A partir del 1 de julio).

25 pupitres, L 800.00.
25, sillas, L 235.00.
Mesilas para Biblioteca. L 50.0G.
1 Microscopiot L 500.00.
2 cápsulas de porcelana para el 

gabinete.

1 docenas tubos de ensayo.

$ probetas graduadas.
3 matraces Erlenmeger.
5 vasos de precipitados.
3 tubos de seguridad.
2 mantillas tela metálica <fe

Acuerdo N? 1745
Tesu cígalpa, D. C., 16 de ju

nio de 196Í.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

antes
descrito, lo da en arrendamiento 
“al Gobierno” , por el período do
9 meses, contados desde el dia
10 de abril del corriente año, 
prorrogable a voluntad de am
bas partes.

Tercera: E| Gobierno pagará- 
ai '‘Cpntratista'’ por mensualidad 
vencida la suma de (L 1 lO.OOjf 
ciento diez lempiras exactos que 
se hará efectiva al interesado por 
la oficina que el Ministerio do 
Economía v Hacienda designe, de 
conformidad con el recibo que 
presente, con el Vv' B“ Jel Su
pervisor Departamental de Edu
cación Primaria, respectivo, de
biendo imputarse el gasto de ía 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Gas'.os de la 
Nación.

Trasladar a partir del V de 
julio, al Instituto Departamental 

José Trini da d Reyes ’ de San 
Pedro Sula, con {L 30.00) treinta 
lempiras mensuales, la beca, au
torizada en Acuerdo 511 de 
fecha 3 de marzo del presente 
año. a favor de Sonia Wills, que 
hacía estudios eu la Escuela -\or- 
tnsl de Señoritas, de esta ciudad 
— Comuniqúese.

R. V i l le o a  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

L* de julio).

vlfcííÜÜÍ '£urc*<í'- Directora de *cm'a Rural de
JutieaW

**» María Rive

la aldea El 
en sustitución

Carmen Argueta, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La 
Merced, Mpio. de San Esteban, 
en sustitución de Rafaela Velás
quez, que -pasó a otro puesto. (A 
partir del l‘f de julio i.

Rafaela Velásquez, Directora de 
la Escuela Rural de Ja aldea El 
Ciruelo, Municipio de San Este
ban en sustitución de Carmen Ar- 
gueta, que pasó a otro puesto. (A 
partir de' í v' de julio)

Héctor Vidal Cerrato. Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela 
Urbana “ Policarpo Melara” del 
Municipio de Caí acamas, en susíi 
tución de Amparo de Cerralo a 
quien se le convedieron 6 semana? 
de licencia por maternidad. (A 
partir del 20 de junio).

Rosendo Mütillo C.. Director de
era. que pasó a P* Escuela Rural de la aldea El

1 trípode metálico.
3 balones.
3 mecheros de alcohol, 1 cuba,
lupas.
5 varillas de carbón {para arco 

voltaico).
4 poleas pequeñas. 2 brújulas 

pequeñas.
4 cuerdas para tonómetro, 1 

atiero óptico.
4 pilas secas.
Costo probable, L 200.00.
1 Fonógrafo (toca discos), pa

ra enseñanza inglés» con discos, 
L 175.00.

2 pelotas, 1 de basltet v otra 
de fooí, L 40,00.

Total L 2.000.00.

Acuerdo N* 1746
Tegucigalpa, D. G, 17 de ju 

nio de 1961.

£{ Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaría de Atlántida, 
en ía forma que sigue:

"Contrato N“ 8. Los ^usecriíos. 
Isolina Meza, mavor de edad, a l 
tera, Maestra de Educación Pri
maría Lrbana. vecina de (a ciu
dad de La Ceiba, actuando en su 
propio nombre y Felipe Eivir Ro
jas, mayor de edad, casado, de 
profesión Licenciado, Oficial Ma
yor de! Ministerio de Educación

Cuarta: Ei Gobierno * se com
promete a utilizar la casa arren* 
dada para los servicios de la Su
pervisión Departamental de Edu
cación Primaria, de Atlántida. no 
podrá depositar en ella, materias 
corroMva.*. sal/frosas, ev^dosivas, 
y otras que la deterioren o hume
dezcan: y si así lo hiciere será 
responsable de lo.s danos y per
juicios qut* ocasionen por ta! mo
tivo, sin perjuicio de que el 
“ Contratista” pueda rescindir del 
Contrato,

Quinta; El “ Contratista”  entre» 
gará el inmueble en buenas coi»* 
diciones. El Gobierno durante et 
período de arrendamiento cttbxv 
rá el gasto de luz y agua, meno» 
los impuestos que gravan ía pro
piedad que fe corresponde al 
‘"Contralista” ; dado el caso que 
este Contrato sea rescindido por 
parte del contratista antes del 
tiempo convenido, se obliga a co
municarlo a! “ Gobierno” , con an
ticipación de sesenta días por- to 
menos, para que pueda el "Gobirr. 
no5 lomar otro edificio y cubrir 
■solamente e) pago del arrenda
miento por el tiempo transcurri
do v si la re-cisión fuere d d  
"Gob ierno lo hará saber al Con
tra))?-Ja >e>enta días antes v pa
gará la mensualidad transcurrida, 
o del mes comenzado, además de* 
las reparaciones indispensable .̂

í>e\:a; En todo lo especialmen
te estipulado en eíte Contrato, las
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parte? contraíante? se -omrtra de al Director de| In-tituto Central. 
comi'!i acuerdo a las disposicio* ’ de esta ciudad, valor que inverti- 
nes HhI Código Civil y Ley d<*, rá en lo? pago? siguientes: 
InqLilinaío en particular. Se hace i ejemj>Ures de, |¡bro

i "Lecciones Práctica? de Contabi
lidad’. L 200.00.

constai finalmente, que los- Contra.1 
tanl-0- tienen tarjeta' de Iden
tidad y pago del ImnueMo Sobre 
la Renta. así: El Oficial Mavnr. 
Identidad N ‘ 12. Folio 146. Tomo 
II, Impuesto Sobre la Renta . . 
N° J-00707 v e) Contrati-ta. iden
tidad N” 81. Folio 90. Tomo I. 
Exención N" J-08860.

En fe d lo cual firman por 
cuadruplicado, el presente contra
to, en la ciudad de La Ceiba v 
Tegucigalpa. D C. a los ‘ veín 
ticinco día? del mes de abrí! de 
mil novecie tos sesenta y uno.— 
Sello f * Felipe Eltír Rojas.—f) 
Isolina Mr a.-—Sello f ) Rafael 
Díaz Chúrr Proveedor Genera1 
de la República.—Sello.—f) Ed- 
da Zúniga L., Secretaria de Ja 
Proveeduría General de la Repú 
blica.—Comuniqúese.

K. V illeda  M orales.

L| Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Licencia por maternidad, a la 
Profesora Norma Teresa Lanza de 
Flore? L 108.00.

Instalaciones eléctricas en algu
nas aulas. L 72.50.

Medicina? suministradas por 
"Farmacia Regis” . L 157.65. To
tal. L 538.15-

E| gasto se tomara de la Par
tida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especia’ de Educación Me
dia.—Comuniqúese.

R. V illeda  M or .u .e '

Fl Secretario le Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1747
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju 

nio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ............
(L 450.00J cuatrocientos cincuen
ta lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departa- 

' mental “ León Alvarado” , de Co
mayagua, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que in
vertirá en la reparación del piano 
del establecimiento y la compra 
de una Biblioteca Mínima de 
Obras Pedagógicas, para consulta 
de los Profesores.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N,? 1749
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Io—Cancelar el Acuerdo núme
ro 1507, de fecha 25 de mayo deí 
presente ano, que autoriza la su
ma de (L 500.00) quinientos lem
piras, a favor de la Directora de 
la Escuela Normal de Señoritas, 
para cancelar un anuncio de ma
trícula de dicho Centro, en vista 
de que la Partida a que fue im
putado fue transferida a Ingresos 
Eventuales.

2"—Autorizar la suma de .
(L 500.00) quinientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va a la Directora de la Escuela 
Normal de Señoritas, valor que 
invertirá en cancelar a el diario 
“ El Día” , los anuncio de matrí
cula desde el 15 de diciembre de 
1960 a! 14 de enero de 1961.

El gasto se tomará de los ‘‘In
gresos Eventuales” , de la Teso
rería Especial de Educación Me
dia.—Común íq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V ‘ 1751

Tegucigalpa. D. C., 19 de ju
nio de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 69.65) 
sesenta y nueve lempiras, sesenta 
y cinco centavos, que por la Te
sorería Especial de Educación 
Medía se hará efectiva al Direc
tor del Instituto Central, de esta 
ciudad, valor que invertirá en 
cancelar a !a Librería México de 
don Gustavo Aguilar. por haber 
suministrado un lote de libros, 
los cuales fueron otorgados como 
premios a algunos alumnos de 
dicho Centro Educativo, con mo
tivo del Día del Estudiante.

El gasto se tomará de la par
tida Ingresos Eventuales de ía 
Tesorería Especial de Educación 
Media.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Tesorería Especial dr Educaci 
Media.—Comuniques**.

'"i construido
mismo X r ' j *

e lar"° Por ^ada uno deR. V illeda M o rai.es.
A'aaa uno. siend ^

, | W rretano He Estado en ei ; bloques de certen **»r- 
Despacho Je Educación Pública. ]nrs. r o d e ír ÍL S "

José Martínez O

Acuerdo N* 1752

Tegucigalpa, D. C., 19 de ju
nio de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo IS" 1754
Tegucigalpa, D. C.. 19 de ju 

nio de 1961.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar (interinamente) a 
partir del 1” de julio del presente 
año. a la Profesora Di lia EYna 
Zelaya, Consejera d<> la Escuela 
Normal Rural Mixta, de San 
Francisco. Atlántida en susii'u- 
ción de Rebeca Aplican o P.. que 
renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las disposicio
nes generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N<? 1748
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju

nio de 1961.

F,1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

[‘ — Cancelar los Acuerdos Nú
meros 1331 del 1̂  de mayo, 1403 
del 17 de mayo. 1469 y 1470 del 
22 ríe mayo del presente año. que 
autorizan la suma de (L 538.15) 
quir:»entos treinta y ocho lempi
ras. quince centavos, a favor del 

. Di:t ior del Instituto Central, pa- 
r  i:ender varios gastos de ese 
cénit-.», en vista de haber desapa
recido la partida a que fueron 
imputados.

2l— Autorizar la suma de . . .  
(L 5¿>o. 15 > quinientos treinta y 
ocho lempiras, quince centavo?, 
que por la Tesorería Especial de 
Ed u:ación Media, se hará efectiva

Autorizar la suma de ............
(L 300.00) trescientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va al Director del Instituto Cen- 
tral̂  de esta ciudad, valor que 
invertirá en cancelar a la Joye
ría Cantero, por haber suminis
trado a dicho Centro Echicacivo 
4 medallas de oro con valor de 
L 200.00 y 4 medallas de plata 
con valor de L 100.00, la6 que 
fueron adjudicadas a los mejores 
alunmnos del Instituto, con moti
vo del “ Día del Estudiante”

El gasto se tomará de la parti
da de Ingresos Eventuales de la 
Tesorería Especial de Educación 
Media,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario <fe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N“ 1750
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju

nio de 1961.
El Presidente de !a República

a cu e rd a :

Autorizar por los meses de ju
lio a diciembre del presente año, 
la suma de (L 15.00) quince lem
piras mensuales, como aumento a 
la Pensión de Jubilación de . . 
\L 75.00) setenta y cinco Lps. 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N" 372 del 16 de febrero del pre
sente ano. a favor de Rubecinda 
Muñoz, del departamento de 
Atlántida.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 1753

Tegucigalpa, D. C., 19 de ju
nio de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ............
(L 458.33) cuatrocientos cincuen
ta y ocho lempiras, tremía, y tres 
ceitavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, de esta ciudad, va
lor que invertirá en cancelar fac
turas y recibos a varias casas co
merciales por haber suministrado 
materiales para la celebración del 
Día del Estudiante.

El gasto se tomará de la par
tida de Ingresos Eventuales de la

Acuerdo N" 1755
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Aprobar el Contrato de Arren
damiento -V* -14, de un local para 
servicio de la Escuela “ Cabañas” , 
de El, Progreso, Yoro.

‘ Los suscritos, Juan García Ri
vera, mayor de edad, casado, In
geniero y vecino del Municipio 
de El Progreso, departamento de 
Yoro. actuando como Presidente 
del Consejo de Administración y 
Gerente de "‘Plantaciones de Biri- 
chiche, S. A.” , de este domicilio 
y Jesús Chacón Alvarado, mayor 
de edad, casado. Maestro de Edu
cación Primaria Urbana y tam
bién de este mismO vecindario, en 
su carácter de Supervisor de las 
Escuelas Primarias y Urbanas de 
este Municipio, según Acuerdo 
N" 1346 de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta, 
emitido por el Poder Ejecutivo y 
autorizado fiara este acto por el 
Ministro de Educación Pública, 
según mensaje telegráfico N° 216 
de fecha 31 de enero de este año, 
ante lo? oficios de! Proveedor Ge
neral de la República, Ingeniero 
Rafael Díaz Chávez, convienen en 
celebrar y al efecto celebran el 
siguiente contrato:

zinc, cielo
comprimido. p
dos los apartamientoT^*0. '*
respectiva» V ? *
f  l«*o  por ocho * *

«>W*nto, techo de 
ques de cemento tamí* *  ^

otario y baño y *
de cemento, exclu*¡Vo

es de porcelana Esí ^  
b e esta situado en '« T ,*■* 
tiene la? siguiente* ** 
colindancias: a| ]\,^ 1S*0Wí v 
trein'a y ocho nies n°r„ ■ /*** 
Guillermina Herrera¡d * 
to cincuenta y cil¿  
pulgadas, calle de J
propiedad de
Salvador Castro; a| Esf, 7 
veinticuatro pies, pr0p]̂
Salvador Castro y Josefa F)¿
tes, calle de por medj0 y al Oes» 
ciento treinta y nueve’ p £ * £  
piedad de Juana García y F i^ # 
Galdamez. Que dicho 
su representada “Plantado»* *  
Bmchiche. A  A.” Jo hubo m 
compra que le hi*o ,1 señor 
mon Navarro S., en escritura n 
bhca que autorizó ai este "tM 
el 30 de octubre de 1959, e j*. 
crito el dominio a favor de Pin. 
taciones de Birichicbe S. A bú* 
el N» 3.011, folio 504 & 1 W  
IV de! Registro de la Propiedad 
de esta Sección Judicial. Que por 
tener convenido así con el Estado, 
le da en arredamiento el á- 
mueble descrito para que sea ra
pado para la Escuela Priman* 
“ Cabañas”, de esta localidad d̂  
pendiente del Ministerio de £dn* 
cación Pública, por el preda 
doscientos lempiras mea&uiks, 
(L 200.00) que se pagarán al fi
nalizar el mes; el presente «o- 
trato será válido por el plazo de 
diez meses a contar de esta leá» 
término prorrogable a vohiatad 
de ambas partes, sin necesidad 
nuevo contrato si antes del 
vimiento de éste no se ha 
ficado a la otra parte el de** 
de darlo por terminado. E» el 
precio de ía renta no van idcIoí- 
dos los gastos por serró» de 
alumbrado y agua, que ser» 
biertos por Plantaciones Biricto- 
che, S. A. i

Tercero: El señor Jesús C te »  
Alvarado, manifiesta *® *  
calidad de Supervisor de 1« »  
cuelas Primarias y Urbana* te*  
te Municipio y por la autom*c«“ 
que se le hace que *
arrendamiento del imn t 
do en las condiciones ísüpjW » 
que no se obliga a hace* ^  
mejora a dicho c e 
diéndose que el 
de exigir por vía 
arrendador el

al inmueblejoras 
res imprevistos 
el 
en

surgieran
presente contrato
vigor V que ^ ^  fott* 

i__<iienO *
Primero: Fl señor Juan Gar 

cía Rivera, manifienta: que su j fuera elemento ajfno 
representada es dueña de una tasa.^i inmueble, 
sita e esta ciudad de El Progre-j Ambos - -
so. de bloques de cemento, techo | . ‘R¡vrM v J*9*
de zinc, piso de cemento, de trein- Juan barcia ^ ciIidrt * 
ta y dos píes de largo por dieci- con Alvarado. en ^   ̂ ^  
nueve de ancho, compuesta de dos1 îcado, se vompr°” *‘ ^  « 
piezas y la cocina, teniendo cada en {oíjas y f <
pieza nueve pie.< de ancho por t ej presente '
dieciséis de larjío. También he Par
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jr  [gita de cfimpfimien'.o por 
r ^ g  de Us partes- ~in cau^a- 

dar'-o por re-cindicii 
^ - oor cualquier otro motivo, 

de 1°= contratante- quiera 
por terminado antes de! 

deberá avisar a ía
■ pgrtf anticipadamente y ex
on dóle  las causas justas que 
yfaer&inen a ello, para rati- ¡ 
gcarja y en caso de que se quiera ¡ 
Arrendar dicho inmueble, e l ! 
jlntndaiario deberá consultar yj 
jjeofr el consentimiento del | 
¿rrerdador. En fe de !o cual y 
ptra los efectos legales consi- 

firman el presente 
trato en la ciudad de El Progreso, 
apartamento de  ̂oro, a primero 
Je febrero de mil novecientos se- 
gsts v uno— fl / « « «  García Ri- 
jf/a, Identidad N" 19. Folio 32. 
Impuesto Sobre la Ren'a .
V J 10250. — Sello. — f ) Jesús 
Clficón ilvarado. Supervisor Au
xiliar de Educación Primaria.— 
i) Rafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de la República.— f ) Ed- 
U Zúniga i ;  Secretaria de la 
Proveeduría General de la Repú
blica”.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a i.e s .
E? Sécretario de Esfódo en el 

Despacho de Educación Pública. 
fosé Martínez O.

ne-

un ano. que comenzara a partir Resulta: que *»- ha oído el pa-, 
d< | primero de febrero del año en recer favorable de la Dirección , 
t ~o término prorro«rable o- faenera) de Educación Media.

Considerando: que ?e concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder }a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. . Matemáticas Inglés. Educa
ción Física Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Educación 
Física, Educación Musical. Artes 
I n d ustr iales .—Común íquese.

R. V illeda Mo r a ie s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez 0 .

A V I S O S

Acuerdo Nn 1756 
Tegucigalpa. D. C., 19 de ju- 

ni» de 1961*
, '  B  Presidente de la República 

acu erda :
Aprobar el Contrato de Arren

damiento N- 15 de un local para 
servicio de los Anexos de las Es
tadas “Miguel Paz Baraona" y 
“Francisco Morazán” , de la ciu
dad de Tela, Atlántida.

“Contrato de Arrendamiento 
N° 15.—Los suscritos, Julia Si
kaffy, mayor de edad, soltera, de 
oficio comerciante v vecina de 
San Pedro Sula, en el departa
mento de Cortés actuando en su 
propio nombre v Felipe Elvir 
Rojas, mayor de edad, casado, 
Maestro de Enseñanza Primaria, 
como Oficial Mayor de! Ministe
rio de Educación Pública, en re
presentación del Gobierno, ante 
los oficios del Proveedor General 
de U República, Ingeniero Rafael 
Diaz Chávez, convienen en cele
brar l siguiente contrato:

Primero: La señora Julia Sika- 
tfy es dueña de una casa sita 
*n Ja avenida Costa Rica de la 
ciudad de Tela con los límites y 
dimensiones siguientes: al Norte, 
«»> propiedad d'e la señora Mi- 
lady de Jovel; al Sur, con resto 
<|e solar de la suscrita Julia Si- 
“ ffy; al Est , calle de por medio 

propiedad de la misma Julia 
Sikaffy, v al Osle, con el río Tela. 
Qo* dicha casa tiene cincuenta y 
dnco pies de frente por sesenta 
7 cinco pies de fondo y el sola^ 

que está ubicada ciento ochen- 
j* pies de largo por noventa y 

de ancho. Que por tenerlo 
convenido con e! señor Felipe 

yir Rojas, le da en arrenda- 
®u*nto el minubli- d escrito para 

sea ocupado por secciones de 
-bínelas Miguel Paz Baraona v 
r̂ancisco Morazán, dependientes 

Ministerio de Educación por 
e* precio de nenio tremía lempi- 
*** II 130.00i mensuales que se 
Hjarán al finalizar el mes. el 
êcaenle contrato será válido por

(ur.tad de ambas partes, sin 
ce-idarl de contrato
le> de! vencimiento d e~te n -e  
ha notificado a la otra parte el 
deseo de darlo por terminado. En 
e| precio de la renta no van in
cluidos los gasto* por servicios de 
alumbrado y agua, que serán cu
biertos por la propietaria Julia 
Sikaffy. 1

Segundo: El señor don Felipe 
Elvir Rojas, en su calidad de Ofi
cial Mayor del Ministerio de Edu
cación. manifiesta que acepta el 
arrendamiento del inmueble cita
do en las condiciones estipuladas, 
que n e obliga a hacer ningu
na mejora a dicho inmuble. en
tendiéndose que el arrendatario 
puede exigir por vía judicial al 
arrendador el saneamiento y rae- 
jiras al inmueble que por factores 
imprevistos surgieran cuando el 
presente contrato ya estuviera en 
vigor, y que el arrendatario fuera 
elemento ajeno a las fallas del 
inmueble.

Tercero: Ambos contratantes: 
en su carácter de propietario el 
primero y en el de Oficial Mayor 
dei Ministerio de Educación ei 
segundo, se comprometen a respe
tar en todas y cada una de sus 
partes el presente cpitrato, y en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
jutificadsa, darlo por rescindido; 
y si por cualquier otro motivo 
alguno de los contratantes quiera 
darlo por terminado antes del 
vencimiento deberá avisar a la 
otra parte anticipadamente, y ex
poniéndole las causas justas, que 
le determinen a ello, para ratifi
carla; y en caso de qué,se quiera 
subarrendar dicho inmueble, el 
arrendatario deberá consultar y 
obtener el consentimiento del 
arrendador.

En fe de lo cual y para los efec 
tos legales consiguientes firman el 
presente contrato en Tegucigalpa, 
Distrito Central, al primer día del 
mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.—f) Julia Sikaffy, 
Identidad N" 10032, Folio 2, Im
puesto Sobre la Renta . ........
N° J-302059. — f ) Felipe Elvir 
Rojas, Oficial Mayor del Ministe
rio de Educación, — f) R&Jael 
Díaz Chávez, Proveedor General 
de la República.—f) Edda Zúni- 
ga L., Secretaria de la Proveedu
ría Generol de la República.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O,

Acuerdo Ntf 1757
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 

de 1961-
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de mayo del año en curso, 
por el joven Manuel Lardizábal. 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula. contraída a 
pedir se' le conceda equivalencia 
de e-ludios de las materias c m 
prendidas conforme al Plan de F — 
tudios de Educación Secundarla, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios dd Cíelo Común de 
Cultura General: acompaña una 
certificación de esutdtos debida 
mente legalizada

Acuerdo N" 1758 
Tegucigalpa, D. C.. 19 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha siete de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Martha Imelda Guerra, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Ocotepeque, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al. Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura» General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Fí sica. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Edu
cación Física. Matemáticas, Inglés, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas. Tercer Curso <le| Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sot iales. Inglés. 
Ciencias Naturales. E du cación  Fí- 

Educación Musical Educa
ción para el Hogar. — Comuni
qúese.

R. Vn.i.F.n* M o r a le s .  
Despacho de Educación Pública, 

El Secretario de Estudu en d 
José Mor tiñe: O.

Aviso Importante
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a todos 

los trabajadores de la Johnson, Drake & Piper Inc., en el 
Proyecto de Pavimentación de Ja Carretera Panamericana, 
cuyos contrates de trabajo fueron declarados en suspenso 
desde el 9 del presente mes; de conformidad con el Articulo 
103 del Código de) Trabajo, se les hace eaber: que ia 
Empresa reanudará sus labores normales el día lunes 27 
dej los corrientes, debiendo presentarse los mencionados 
trabajadores a sus respectivos cent ros de trabajo, en tal 
fecha o dentro del término de treinta días, a partir de la 
fecha de esta publicación, en caso de que no io hagan en 
el mencionado período, perderán todo derecho a reclamo.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 1961.

M in isterio  d e  Tr a b a jo  y  P rev isió n  So c ia l .

Del 29 N. al 4 D 61.

REMATES
El infrascrito, Secretarlo del Juz 

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razár, al público eo general y para 
ios efectos de ley, haceeaber: que eu 
la audiencia que se celebrará eo el 
local que ocupa eate J uzgado, el día 
lunes once de diciembre entiante, 
a las diez de ta ma fíaos, se remata
rán en pública subasta les Inmue
bles qae se deacribeo en la forma 
siguiente: “ Predio Urbanc, solar 
sito eu el barrio de Concepolón de 
la eludad de San Pedro Sula, de
partamento de Corté!, de mil no
vecientos diez metros, treinta cen- 
tf me ti os, o sean doa mil setecien
tas relate raras cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por aus lados mide y limita: 

/Al Norte, cincuenta y nueve me
tros, ocho centímetros, propiedad 
de los heladeros de José María Re
sales; Sur, sesenta y un metros, 
se&eata y ocho centímetros, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba- 
ribooa; al Sste, veintiocho metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al Ceste, 
treinta y cinco metros, doce cen
tímetros, mediando oalle. Hay una 
casa, * paredes de ladrillo* techo de 
zinc, piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta plea de largo y ancho, 
dividida por oc'no cuartos con co
cina y servicio sanitario, casa re
tozada sobre bases de cuarenta por 
cuarenta y ocho pies de fondo, coñ 
cocina anexa de los mismos mate
riales, de dlez*y seis, por'diezpleede 
largo y ancho y otros anexos; este 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
de la Propiedad, dei departamento 
de Cortés” . “ Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo,|de velottclnco por cln- 
ouenta varas de frente y fondo, y 
limitado: aJ Norte, mediando calle 
y aolar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar K., 
propiedad del sefior Remigio Baca, 
y al Oeste, Salvador Campos; hay 
una ca»« ael paredes de madera, 
techo d*a zlue, de dos pises, de vein
ticuatro por atea pies de largo y 
ancho, con cocina dd ocho por ocho 
pies de loi mismos materiales, la 
c*sa primeramente detcriU, tiene 
ooclna de madera, techo de zinc, 
en la parte ioteiiur aei mi&mo solar 
hay otro edificio de nueve cuartos!

todo* unidos, paredes da madera, 
techo de zinc, de doce de fondo, 
por diez de ¡ancho; eáte inmueble 
se encuentra inscrito bajo el núme
ro setenta del Tomo setenta j  ocho 
del Registro de la Propiedad del 
departamento de Cortés” . Los in
muebles anteriormente descritos 
son propiedad del sefior Francisco 
Yacamán Aly, y fueron valorado* 
por las partee, de común acuerdo, 
en la cantidad de veinticinco mil 
ochocientos veinte lempiras, con 
cincuenta centavos y se remataran 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que el sefior Francisco 
Yacamán Aly, es en deberle a la 
sefiora Josefina Barahona de Soto. 
Se advierte que por tratane de 
primera licitación, no se admitirán 
porturas que no oabran las dos 
terceras parles del avalúo.—Tegu
cigalpa, O. C , 10 de noviembre de 
‘961.

R o l a n d o  G a r c í a  Pkrla, 
Srio.

Del 15 N. al 7 D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz-' 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mors« 
xán, al públloo en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará el 
día doce de diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a las dlea 
de ia mafiana dei citado dia, se 
rematarán los inmuebles que te
describen a continuación: A)__
Las mejorae consistentes en un lote 
de terreno nacional, como de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadaa en su mayor parte 
oon alambre espigado, de laa cuales, 
oomo doce manzanas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma. 
cbos y guineos; nueve manzanas de 
café en estado de pioduooión y seis 
manzanaa cultivadas con calla de 
azúcar, habiendo dentro de ese iota 
también una o a s a construcción 
de bahareque, techo cubierto con 
tejas de barro, la que mide diez 7 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie- 
taa, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar, 
con una^oocina anexa de la misma 
construcción, de siete varas de Isr- 
¿o, por seis de ancho, compuesta de 
doa piezas, con doa corredores de 
cuatro varas de ancho, por el Urgo 
de la casa' y au correspondiente 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varaa en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e
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p in  el servicio de I* casa J °n ^  
neficlo de café, consistente en vid» 
especie de casita de dos piso». con*' 
trucción de madeja. techo cubierto 
con láminas de zinc, de tela varaa 
de largo, por cuatro de am hc\ ooc 
una pila da cemento de trea vara* 
de largo, por cuatro üe acebo y un* 
de profundidad, dos o jo te s  de dos 
▼ara» de largo, por una oe ancho y 
una d» profundidad, cc as t ruido 
de madera, treinta y cinco « j i l  as 
en legrar estado, W«a canoas, dov 
aperos, dos catrís y una mee* cone- 
trucción de madera en mal estado, 
todo formando ua solo cuerpo }
limitado ea la ícrmasiguiente: Ai
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de ISmíU* 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel Y M U d * n »  3 Atobro- 
ílo .Roquero, y ai Oeate, propieda
des da Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. Bf ~Laj  mejoras c o m i
tentes en una ti oca de café en ple
na proúucclóu, veteada en teneoo 
Haclóna), c o n  ana utamión de 
quince manzsnas, poco mas o roe* 
noí’, eo ei cusí hay aproximada
mente quince mil arbuatoa de ca
tetos, llmftaiio: Al " No r t e ,  con 
propiedad de AbaJ Valladares; al 
Sur, con propiedad de Fernando 
Segura h ; al «va propiedad de 
Luis Sainado, y ai Oeste, CtO pro- 
piedad de Entilo Molina, en atabe 
lote hay una caes* construcíióa dt 
bshareque, teiho cubierto con le- 
Jas de barro, dt cuati o varaa de 
largo por tres de ancho, deotro de 
la cual se encuentran doa cajonea 
de madera dedo* varas de largo 
por una de ancho, y una de pro 
tundida^, catcrce cajillas en regu 
lar estado, una baDCa y chatre 
pliegcs de fclnc. C ).-L a s  mejoras 
consistente® en vk&a finca c&fé 
eo pleca producción, en terreno 
nacional de la zena aerícola cafeta
lera del referido lugar “ Laa Difi
cultades”  de e&ta jurisdicción, la 
cual iVete capacidad como de siete 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
se encuentra cultivada con ca.fla á< 
azúcar y el resto con arbustos dt 
calé en roa} estaóo de producción, 
sin acotar y limitada: a} Norte, 
propiedad de Abel Valladares que 
fué de Bsthfcr J íartim » v>uia de 
Pagoad»; por el Este, con prople 
dad de Luis Sainado, que toé antes, 
de Pío Inestroza, y por ei Oeste, 
con propiedad ae Emilio Molina, 
que fviévitfcadal laiftEDoasfior Pió 
Ioestroza. D).~U n aoiar s i t ú a  
do en ei barrio ‘Laa F'iorea'’ dt 
esta población, (V u /*d«i P*r¡»í*c) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta 5 ueavaiaa y una tercia da 
vara por todos aus extremo», sm 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos aua rumbos, den
tro d61 cua/ se encuentra estable 
oída una caaa Ae habitación, coca- 
txcccióa de adobe*, techo cubierto 
oon tejaa de barro, de diez y sets y 
un tercio de vara de largo por tets 
tras cuartos de vara de ancho, en 
ladrillada con ladrillo de cemento, 
m*t hthembná», el techo eon ocade 
ra. oon un oorredor de cuatro varas 
de ancho pot ti ta go  aa la casa, 
oon un cuarto construcción de ma* 
dera, pito eon ladrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por o os 
y media de tacho, más otro cuarto 
ecTntTucctócv adoba, piso con 
ladrido de barro, cíe seis varas dt 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina construcción de tuade 
ra, piso de tierra, techo cublertc 
coo. Ujaa da barro, de cuatro varas 
de largo por tres y tres coarto* de 
"tara de ancho; al extremo Norte

ae eoeaentn  una galera, a manera 
de corredor, de cinco varas de an
cho por el largo del solar y slrvicl* 
de egoa potab*'e, todo io coa i ílmi- 
tafioen la forma alguien te: Al Nor
te, con solar y casa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelsys, medlandc 
caí Je; por eí Oriente, con «aa» y 
solar Oe Manuel Gallardo, y por eJ 
Poniente, con casa del m lamo se Sor 
Sao tes Gregorio Zeíaja, Se en
cuentran inscritas es\as mejoras * 
fivor del tefior Feroando Segura h.. 
bajo los números 153.154,’ l í5. pági. 
Das 425 a la 426, 426 a la 421. 4-3 > 
siguiente», del Tomo 1 del Registre 
de Documentos Privadcs de la Seo' 
clrtn Judicial Danlí, Y  el solar 
en terreno ¿jídal y sus mejor*». 
insciiUB a bu favor, bajo loa núme
ros 211, folio 341 vuelto y  342 freo 
te y w elto del Tomo 20 del Regís, 
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judícíaí de Dacíf, departa 
mentó de El Paraíso. Dichas mejo
ras e Inmuebles se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el sefior Fer
nando f  e*ur* i>., a ia Sociedad Ga
briel Kafafei y Cía. Se advierte, 
que por ser primera licitación, oc 
te admitirán posturas que no cu
bran loa doa terceras pastea del 
1 avalúo, establecido en )a Bacritura, 
consistente en la suma de Oincuen* 
ta Mil lempiras (L 50.000.00), to
dos <n conjunto.—-Teguoígaípa, D. 
0 M 14 de noviembre de 1961.

Rolando García Pjsrla, 
Stio.

Del 38 N. el 11 D. 61.

catorce varaa de accho por dleci- 
iéia de largo, en ía cuai en el itite- 
rlor está dwSdida ior  un espaek 
yue ccupa tedo el ancbo de Ja cons
trucción, el cual aixve de comedor, 
en la parte Esta de dicho tsptcl. 
se encaeotrao de ¡forte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro vara*: 
un dormitorio de seis por cuatro 
varar, y al extremo Sur, ua porche, 
también de cinco por caatto n m :  
al P ooleote de dicho comedor, do« 
dormito»ios ce cinco por cinco v». 
ras, cada uto, interceptados por ün 
apartamiento de (Joco por treí rs 
tas, en ei cual est&n iusta aüoa ^  
servido de icodoros, baño, coa su 
closet respectivo, siendo esta cons
trucción d« evtito aQ0deruo  ̂y a« 
encuentra toda eoiadr/Jíida coo 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo a) la
do Norte, uoa mediagua construc
ción de adobe, techo de te}*, dv 
ocho por cuMtro varas, dtrtdlda er 
doa partee, una que seria para ins
talar una planta e’éotrloa y la otra 
destinada para la cocicera, Al in- 
mueb e descrito, ae encuentra ins
crito bajo el número 4.903, /olio# 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
deí departamento de Co osa j ig o  a. 
E¡( inmueble anterior se rematará

primera licitación, no se admitirán 
postores que no cobran los des ter
cio* del a v a l ó  o.—Tegucigalpa. 
D. C., 16 de noviembre de 19 1̂.

Epaminondas Quksada R., 
Srlo.

Del 22. V. al M D. «I.

siguientes bienes; 
mar^ Brtwerooii
huevos cada 
vo* termestatoe, 
quemadores, ,

0Ctt «tt T̂ u m̂

Kl tatngorlto, Secretorio del Jaz- 
íado de L*t»a» Pnmero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razfin, al público en genera! y para 
Jos efectos dele?,  hace saber: qu* 
eo )» audiencia que se celebrará er) 
<t\ \oca\ ^ue ocupa este Juzgado, e 
día veiottuno de diciembre próxf- 
mo entrante, a as diez de la mafla- 

loa,  &e rematarán ios inmuebles que 
se describen a continuación; “ Una 
pta* de casa que se encuentra si
tuada en el barrio de ‘ La Hoya” , oe 
esta ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de «nch n 
oon ea correspondiente cceica de 
des varas y media de largo por cinco 
de ancho, con un solar de oinco va* 
ras de ancho por nueve de largo, 
Uavitado: al Nortp, con casa y solar 
de Santiago Bj vi r Barrientos; a! Sor, 
con caía y solar de Rafael Caloña; 
al Orlente, cao solar de Bermene-

J

fatttfahfeoi .
, *nplar ^  

incubadora tamtAíniwtaBío^, con tapatftdsd 
huevo», con su ttaysrtlvflt 
tatos, hidrómettea j  qeeau*^ 
e» regular estado; 8 eicaSom^ 
aluminio ton st» tenoostitak, tt- 
«itómetro» y que»ado<is%« i  
estado', cuarenta y tw êtsd«ca. 
con capacidad de dos galones taíi 
uno, en regular estado; dostosebv 
doras marca Btvwsr, CoC capa«Mad 
de trescientos huevos cada m . 
con sus respectivos tarmoitak». 
hidrómetros y qoemadom,enttt%- 
isr estado*, sela. creadoru mate» 
ESSO, de aluminio, coaiw Umd- 
njetros, hidrómetros y caieotsAam. 
ea regular ettsdo; y en Pirk-Ü» 

% Fargo, modelo*í-4 B u-v 
motor IS9 T  306-16 »*s

Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, inteieaea y fcosta» 
qué ls Socíedid A ’godoner* Te- 
nampóa, S. de R, L., adeuda r 
dicha Institución, Servirá de ba&e 
para el r e m a t a ,  fa suma de 
L 39.850.00. valor a s l g n a d r

gildo Ochoa y Adelaida Calosa; . 
a\ Podiente, con propiedad de Ra- 

SI mmueoie i mona Valladares^ La tradición de
para con sn prod  ̂dominio de eatos inmuebles está

inscrita a favor de la sefiora Julia 
de Jesús Aímendárez, con el núme 
10 diez y seis, a folios cuatroclen- 
to* treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad.Li 3».»sü,üu, vaior a s i  g n  mar z r ~ '~  , y ZJ —

j« t  t e  ptTto, «m i.,««r ita n » .d e  oe'» ,<í , u o w «*>^  B1V11 fifí a l miúrt^n K é »»Ia  « f  a

1 * —
marca Fargo, modelo>f-4 B ui.
s®iie de moto "   ̂ __ wm
en mal estado. Los hkots 6»crt' 
tus anteriormente se ramatMio, 
para eos su produeto caocetar ai 
Banco Nacional de Fo«M*n&os*b& 
dad de lempiras, inl erases ;  eoa- 
tas que ei stílor Juan Cailoi 
DacCarett adeuda a dJth* Iwtífc- 
ción. Se advierte que por fcntant 
de primera licitación tá aüatfft- 
rá.0 postaras que no «abren tu dos 
terceras partes del avalúo. Dtehoi 
muebits fueron valorados por tt 
Perito no mb r a do ,  tnfecuaud* 
L 2,086.50. -  Tegucljalja, D. C., 
24 de noviembre de W6t>.

Rolando García Perla,
Srio.

SI Infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y  para los sitett» ó» )&y, 
hace saber: que en la audiencia deJ 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a laa nueve de la mañana 
y en el local que ccu pa este Des* 
pacho» se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada eu la aldea de 
Fiorei*, municipio de ¿a Vi¿<* de 
San Antonio, departamento de Co
mayagua, como de cincuenta y cua 
tro maezanas de extensióo superfi
cial, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propiecad de Cecilio 
Hemándei Ayestas y Pedro Ama
dor, así como el Rio San José; al Sur, 
propiedad de Angela Toares, tibal
do Batrad», Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y dei seSor Carlos Izaguirre, 
mediando con éste último un cansí- 
no que va a otra propiedad de Car
los Izaguirre; a> Brte, propieñgáti 
de Natividad Vargas, RamóivRo
jas, Guillermo Hernández, Juato 
Vareta, tfaiceiino Meüdcta, 8it> 
forceo Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y ai Oeste, ptófia 
dades de Pedro Amador y Carta* 
laagulrre, mediando con este últi
mo y en parte el Rio S%a Jot4 i 
ana pequefia poaesión de Ubaldo 
Batrada* Ea el terreno detento se 
encuentra una caaa de habitación» 
de trece varaa de largo, tor catorce 
de aochr, paredea de adobe y  ¿ca
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con sal» platas y un corredor; 
dos piezas anexas ai lado Sur, de 
bahareque y madera, un caedizo 
donde est& la cocina; una gaiers 
techo de zinc, ae catorce varas de 

por nueve de ancho, tionde 
estuvo ua beneficio p»rs elsbcr&r 
oulce, una bodega paredes de adobe, 
tetho de tejas y un molino de vien
to «obre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua de un poiu artesiano; una 
cata de adob?, cubierta de t ‘ jis , de

hipoteca. Se advierte que por tra 
tarea de primera licitación, w* t,v 
admitirán posturas que 00 cubran 
las doa terceras partes de dicho 
avalóo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1961.

Rolaisdo Gabcía PsrtLA, 
Stio.

Del 20 N. al 12 D. fll.¡

situado en el mismo barrio “ L& 
Hoya” , continuación del anterior
mente deicritD, como de ocbo varts 
y Tted\a de Orlente a Poniente j 
de diez varas de Norte a Sur, en 
coModancis con el solar antes des. 
erito; termina co» ocho viras de 

I ooündancia con propiedad de Ade> 
nalda Caloña y Augusto Ferrsri, 

formando un recodo con propleda^ 
de) seSor Fidel SaUn&s, y tiene pOf 
Uailfi^e: a\ ílorte, propiedad de 
Emilia Rublo; a/ Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari: 
al Oriente, ptOiUdaa de Adelaida

Del 27 N. al 7 D. 81.

■fil Infrascrito, Sacretarlodel Juz
gado 2$ de Letra? de JoCfvfi dei de
partamento de Francisco Morazár,
si público en general y p « *  ub « ub« ju<
efectos de ;ey, hice saber: que en la I f  °***^ ^JfHsto Ferrari, y al po

1 alfcntft, p?o5üedid de Juli

Registro de Martas

audiencia del dia viernes quince 
de diciembre del »8o eo cureo, ¿ 
as Dueve de la mafiaoa, se proce 
d67á a la venta en pública sub*a«t- 
dtl siguiente inmneble; Un lote 
de terreno t-lto en el barrio Villa 
Adela, que limita y mide así: Ai 
Norte, propiedad de Gilberto Pint- 
Eoaa, dieclalete metro#, aeienta 
centímetro; a 1 Sur, oon terreno* dt 
Roberto Ramírez Folgar, dieclocbt 
metro», setenta cenUmatro*', al St 
te, caíle privada de por medio, ooc 
terrenos de Roberto Ramírez Fol
gar, doce tot tro»; y al Oeste» eon te 
tieooa de Roberto Ramirei Folgar. 
Kn dicho lote ae encuerklrat) dotjb- 
traldea doa piezas de madera; dot 
coelnaa, una casita ée piedra en- 
oementada y mach hembrada, tam
bién cen au respectiva cocina, otra 
pieza de madera, alando el frente 
d» piedra y ¡o dewte de madera; 
inscrito el dominio a favor de ia 
señora Petrona Alvarado de Latan, 
con el N9 20, folios 64 y 65 dei Tomo 
129 de) Registro de la Propiedad dt 
eate departamento. Dicho famue 
b’>e se rematará para con au produc
to hacer efectivo el pago taatl* 
dad de lempiras, que la señora Pe. 
tro na Alvarado de Laínez, es en 

: deber'e al sefior Benjamín Henrí* 
qutz, SI Inmueble icé  valorado en 
la cantidad da aleta ml\ lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierta que por tratarse

a de Jssús 
Alcteodárej. Se encuentra inscrito 
el domiriio, a favor de la demanda
da, coa el número cuarenta y coa- 
tro, folios setenta y siete al ochen 
ta, del Tomo cuarenta y uno del 
Registro de Sentencia* de este de- 
par£*fl3«n{o. Dleho inmueble fué 
valorado en la escritura pública 
que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de doBa Maria 8. 
de Mldence, en la auma de Olnc> 
Mil Lempira», y se rematarán di 
chas Inmuebles, para hacer efeetiv» 
cantidad de lempiras qu« ea en 
deberle la sefiora Julia de Jesfr 
Almeodáret, a la sefiora María S 
de Mldence. Se advierte, que por 
ttataraa de primera licitación, no 
se admitirán posturas qne no co
bran las dos tareeras partes del

La infrascrita, Jsfs déla 8ecd6a 
de Patentes y tfsrcas de Fábrfos, 
dependiente de la Secretarf» ie- 
Economía y Hacienda, hace sabir, 
que con fácha 28 de oovtanbrsdtl 
aSo en <iur^ se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Maiea.- 
SeGor Ministro de Kconovía y fia* 
c 1 e n d a. -Ea tepnseattelóa 4s 
E. I. Du Pont d« Pí«maur« aad 
Company, corporación de) S^aao 
de Delaware, domiciliada solttft 
Market Street, cigdad de WHtttof 
ton, en dicho Estado, Estados Uai» 
dos de A mérica, ver^o a psdirls al 
registro inicial, por npbtbsraMa 
reg'SGrada antes en otro pala, 4*4  ̂
marea de fábrica, oonsWaots enit 
palabra:

REEMAY
psra dl&tittgolr: übruy Mnmb 
hecho# por el hombrt para «es f -  
neral en laa artes tedtastrfeJes; w- 
jldoey sustitutos país tejUet é^ 
cho# de fibras y §i«neet®a,ísra 
ser usados eo la naanfMtui* 
materlaits de eocuaderoaelte» car* 
tinas para ventanas, tapfesria.

—  . — __ _ dos, encerldas, eotntetofjM m a
avalúo. -TfgucigkiM  7 Para zapatos, ala lamiente sKrtrf-
novigaobre de IMi. ’ co, revestimientos para llanissose'

R ol*«n n  n * mitloas, y para uaogeaeralealM
co la n d o  GAftcU Pbbla. ------

Srio.
27 N. ai 19 D 6l

Ei infraícrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras de 10 Civil, 
deí departamento Francisco Mora- 
lia , al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia señalada para el 

< dia vlatnaa ocho de diciembre 
w  prdximo, a las 10 de ia mafiaoa, se 

rematarán en pública subasta los

UiAfMVM, „ „artes lodosdrlales; y it co*)*»*!**- 
a ¡os trtfcolo*, y  empaque* gas k* 
ooaeíeoeo, grabiadoia, Issptbsüh 
dola, estamptndclg, por nedte i»  

se lee adb lsrt» 
tome a#»!**'— el

etiquetas qr» . 
f  «d cullqol*»o»»*1*1 oomercia w

poa« i » »

*• w  J ”de ley
D. CM 28 dé M0rl*4»__
Daniel CfcrnoL.’ 1 baqaemji**** 
conocían eato de) pétáke»9
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„  lar.-^TWO  ̂*lJp*
S * * * * " 4’ im

de CBÍv“

I® ■ H fc i1 í*  W W c*
0

Je/e de ** Sección 
is de Fihr 

i» frecretaTia de 
hw* s*ber: 

t^jii catorce de octubre
^  !% ■  cano. *e *daDÍUÓ 11 •J- •R egistro df*jé lio .. ,Aítf Ulf̂ .
l * a,l¿ fAj,ílc » .-á tn ^  Ministro

___<> y Bedpirta.—Sección
f ¡ 5 ¡ »  1 Merca» de Fábrica
¿rtpwMDt40íóri d* lDterü*tl0‘

^ H e r * » » ' C'unoany corpora- 
2 Lio*«ttfl*l dei BStado de New 

dom idl^* en la ciudad dt 
r ^ L  de IiüDOii, Bsva-
2 S d «  «*• Amó i* ,  wilelto el 
1^ *0  «n floBrtur**, de 1» maro*

I a  infrascrita, Jefe de )» Sección de Patentes y Marjas de Fábrica, 
depeDilent* de I» Secretaría de Ecoiomla y Hacienda, hace caber: qae 
oon teeh* 28 4e noviembre d*\ afio %<i en no, se aátuWó \% aoWciwd que 
dlc : "Registro de maca —Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
Sa repre*» ataeión de Ber.oa, loe., corporación del Sitado de Delaware, 
tom'cílleda en 666 Fltih Avenue, ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Uoldos de Amérlc», vengo a pedirle el registro inicia’ , 
por oo baber fldo registrada antee « » otro país, de la marea de fábrica. 
Mm*lítente eo las palabras:

REVLON CONTEMPORA
jara distinguir: cosméticos en general, especial mente ana crema cos
mética de maquillaje para el cotia, y Ja cual se apiles a tos eo rases, cajas 
y empaques que contienen los productos, grabándola, Imprimiéndola 
e.tsmpánrioia, por medio de etiquetas que sí les adhieren y en cualquiera 
>tra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone ea io conduce ate, tos detrá« documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
iigalps, D C., 28 de noviembre di 1961 —Daniel Casco L.M Lo que se pone 
-*n conocimiento del público, para loa efectos de ley—Tegucigaipa, D. C., 
i8 de noviembre de luei.

AJKKrmKA hL OS CHATO

4, 14 J 26 D. 61.

gucf?a lpt, V. 
de ISttl.

C , 2* de noviembre

bl é* a * w a
*, 14 f  26 D. 61.

¿tétok» denominada:

PAY
M^tmeot» inscrita en squeJJa 
^siée bají loe números 672.132 y 
mi&. t—***" el & de eoero d» 

MfáJZ certificados que debida- 
Mate legeWsadje te adjuntiD, 
pm iJetingoir y proteger los si- 

productos: autocamiones 
TifOoss y parrei para loí 

trsoiorés, artefactos y ma- 
- H m s o l p  nidos o accionados 
|tifaena meoáolca o de impuiaióu, 
Mtayenao tractores par* cirgar;

tairocjiia coo escobas mecá,- 
iile%t giratorias, desgarradoras o 
Moradoras, palanquet» rellenado 
ta J cuchilla* cabador*s, grúas 
4MÜ fftfliA *- da suspensión, hor- 
.qalüas elevadoras, accasorios esta 
nflMlerss, aspiradores o aveatadt> 
ns Me va, timplAnteres, azado 
ni rs«Brsibles, Civadores de zvn 
jNt «sfgadores y palanquetas reiK 
ssdows) materia) p«ra raspadores 
•aatpulados por vehiaulos, vag>ne¡> 
«fiadoras y transportadores o di 
«{esnlento, transmisiones auto- 
■il^as y parte» para los mismos. 
Dicha marea ei usada en todos tama- 
* » *  colore* y db cualquier class o 
tipos de letri8 y se api loa piataia 
ttHresi, esUrclda, e«tamp\Aa, gta 
tada,fuulida y en relieve dlrecta- 
Mate sobra tos productos mismos 
4tob» su% empaques, eovjltura*, 
Mjii y toda dase de receptácjloa i, 

«M/qslir otra foroa* utnixab t- 
4tft)ooqaerci j .  AcompaQo los docu- 
••Wo* prescitos por la le/ y pid 
l*a «1 poder con ei cual ejerzo esta 
Pftooarfa, s» r izooe, tomándolo
Ai tjsWmomu auexo & \*a ülllgen*
<Im de registro de la zurros de fá- 
Jrt»a número 6 228.—'Tegucigalpa. 
f . Vitoree de ootuore de mtt 
•jedemoa tese o ta y uno.— (t) 
•■lltolSipaBaValladarej” . Loque 
^MMenoonoeimientjnel rúbUco. 
•**atoi sise tos de ley.—Tígucluai- 
*> D> O.* 1* de noviembre de 19QL,

u . DS Ch í v k ,
4* M D. 81.

'•omp*iezco aoVa «sa OfivicaaoU i* 
cando el registro de una m nc* d 
fábrica que dl^tlnfruirá to ico* ee- 
'e^rales y reconstitUfenles, que s* 
j  l a b o r a n  eo los Labora ( ri >s 
Lab>*a de mi propiedad, ubicados 
a:tua'meote e& la Gasa Np 318; en 
o* altos de )a Farmacia "Uoiv«r- 
^aV', eo la 5̂  A7e»1da. entre 3* y 
4?- calles de Uomayagü ls, ssgúo lo 
compruebo con la constancU eiien- 
llda por ia Secretaría nel Conwjc 
leí Distrito Centra', que awmpifio 
pira <1x11, Talonada %a autos, se me 
ievueiva. L i ma ca cuyo registro 
solicito, comiste eo el nombre 
“ P H ” y entre paréntesis las mis* 
mas l e t r a s  escritas tsi- ( ‘Pe 
Achs” ) Inmediatamente de>pué

r cuanto en derecho sea necesario;, 
a Licenciado Ramón Dísona R., 
nayor de edaj, soltero y de esta 
domicilio, a quien invisto de ias 
facultades genaialea del mandato 
tudicial y admin s¿ratlvo. Ruego 
tener al mencionado Licenciado 
Discua R., oom > mi apoderado en 
la substanciación de estas diUgen
:fas__Tegucigalpa, D, C.. sieie
le noviembre de mil novecientos 
ts^nta y uno.—(í) Fuad A&futa 
4«furaM. Loque se pone eo conocí 
Diento del público, para lo» efecto» 
le ley —Tegucigalpa, D. C., 10 de 
loviembre de 1961.

A KGKN3TNA M. DE CulVJSZ 
l, 14 y 26 D. 61.

La ipfraicrtfca, Jefe de la Seojióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hice saber 
íjue con fecha 28 de noviembre del 
a fio eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registiode Maica.—Se 
flor Mln'stro de Economía y Haden 
da.— En representación de Sanyo 
Electric Co., Ltd., corporación or 
ganlzada bajo las leyes d¿l Jspóo 
domfeiiada en 18 S-chome, Kefhan- 
Hondor), MoiJguchl Os^ka, Japón 
vengo a pedirle el registro de ia 
marca de fábrloa Issorita en áiih* 
naolóo, con al número 541 339, el lv 
le  septiembre de 1&5&, por un pe- 
lodo de velóte afios, pira distin

guí’ ; máquinas eléctricas e Instru
mentos y partes para las mismas, 
así como también materiales de 
lslamiento eléctrico, consistente 

en la palabra: ‘ Saojo” ,

La tofrasertt*. Jefe de la Sección 
de Patentes r Mareas de Fábriea, 
dependiente d j la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coo f<cha 28 de noviembre úel 
afio en curao, ae admitió la solici
tud que dice: “ Registra de Marca. 
—S Cor Ministro de Economía y 
Hacleoda.— En representación de 
¿0800 h Bancrcf'i é. Sons Cx, oor- 
poncióa del Astado de Déla ware, 
iomlclliada en Rockford, Wilmlng 
cod, eo dicho Sitado, Sitados Uol
ios de Amérlc*! vengo a pedirles 
registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con ei 
aúmero 674.250, el 17 de febrero á¿ 
1959, por un perioio de veinte sfios, 
oara distinguir: material sin Utico 
ds filamento continuo, artificial 
m?nte rizado, especialmeLtj qylon, 
sonsi.tente en la palabra:

TEXTRALIZED

la cua) se aplica a los artículos y 
empaque» que los contienen, imprl 
riéndola, estampándola, por medio 
le etiquetas que se '.ei adhieren 
íq cualquiera otr» forma apropiida 
n el comercio- Presento el poder 
jara que se razone tn lo condu- 
etnte, los demás documentos de ley 
y el clUé.—Tegucigalpa, D. C-, 28 de 
aOiiembre de 196U—Daniel Casto 
U ”  Lo que te pone en conocimiento 
leí póbiioo, para los efectúe de le/. 
—Teguoiga’pa, D. C,, 2̂  de noviem
bre, de 1961.

IX c., »«•de ley -Tegocigaíps, 
septiembre de 1961.

A scn rrm a  M . dk C H Á n t

D. 61.

Abcentina M. de Ch ávez .

+, 14 y 26 D. 6L

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de- Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente d* la Secretaría de 
Econoajla y Baeieod^, hsee saber: 
que con fecha cinco de jaolo dal 
aGo en curso, se admitió la eollei- 
tod quft dice: “ Patente de lo  ven
ción.—poder Ejecutivo—Secreta
ría de Economía y Hacienda*_Bn
epresentaclóo de la c o m p a f i í a  
perico  Ltd., una compafiía mano- 
facturera, domfcJJfada ea FeJkeo- 
gas«e 2, en Lucerna, Suiza, según 
el pode; adjunto, respetuosamente 
»>m parezco a solicitar patente de 
mven-ión por veinte (20) aQoe, paca 
M invento da loaatfiorea JcAíuO. 
Topiisa, residente en 37/ Prospeet 
átreet. sn Kaet. Oraoge, Nua«a 
Jersey; Ñatean Sperber, residente 
en 217 Smull Avenue,en NorthOald- 
well, Kueva Jersey; y Alan A. Bu* 
°1°í reeldepte en 33 P a«oa  Vrire. 
íxí Bioomfield, titueva Jeraey, Bk- 
osdos t7oídos de América» (aventó 
lenosJinado Kujtvos oomtVMíiTOS 

TB E A T tíT lC ^S  Y FKQCBDISlKBtS 
PASA si; mopuQCióti, para lo cual 
«e acompasan por duplicado las 
memorias, descripciones y reívln- 
licaoiones correspondientes, a fin 
ie que, admitida esta solicitud con 
os documentos que se acompañan, 
»e otorgue esta patente y se me 
devuelva la constancia de vuestra 
resolución coo un ejemplar de di* 
:h%s descripciones y reldIndicad0- 
nea.—Teguotgelpa, D. C,, cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y 
M oo.-(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
tue se pone en conocimiento del 
jóblico, para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 deseptiem- 
ore de 196).

Argentina M  o ŝ Chávez.
t D. 61.

Jetd de 1» S- cc:Ó!> 
retentes y Mareas de Fábrica 

“••••odleeta de la Sacretaiia d¿ 
•^l«rfa y Hiclsuda, hace con>U; 1 
^  *̂cba liste de noviembre 

ato so curso, ae admitió a so 
qae dice: • Regutra de mar- 

2  P<-der.'-Secretar!a
« o n o ^ ,  Hiclenda.^oaclna 
■Wsuo de Marcas ae Fábrica > 

J " * « « d s  Inrsncjón.—Fuá J A*- 
Malura, mayor de elad, c^a .0 

Farmacéutico y d« tste 
^^«■ifcj, can debido r^ipeto

da f stas letras aparece una fi¿ura 
humana, sen tá is ; luego la dcslfi 
cación j ,  en la paite final, Jas pa
labras siguientes: "Laboratorios 
Lahsa.—Producto Centroamericano 
tieefao en H cndu 'a*” - L a marca 
descrita •» Im prim iiá en e t quetas 
que se adhexiián a lis envaaea que 
ootienen  el producto, y podrá tam 

biéo im p'lm U se dilectam ente en 
t&a caí >a o envolturas. AeompaSo 
di es (lü) ejemplares de Ja marea 
>e»CTU& f ei cortespondiente ciieé. 
t>or .0 expuesto, pido: adm itir esta 
-oliclcua 00a e¿ docum ento, m u l 
eras y clisó acompañado, darle e. 
u ám ite  legal y. en dtám tiva , r-- 
¿ ,s t/a r  a  mi ía v -r  1a marca rela- 
c.ooada, previo ei pago de loe im 
puestos de iey, exaudiéndom e cer  

¿ación de la cotreipondieate 
eaoiuc.óiu Para que continúe la 
>ub8tanciaolón de estas diligencias, 
coiiüeto poát>i amplio y suficiente

«ubrayada y dentro de un óvalo, tal 
como se muestra en las etiquetas 
qae ee aaompeSan y la cual se apll 
oa a las máquinas, Inattumeotoe y 
partes, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, ímprimién- 
toia, estarciéndola, par medio de 
¿lacas metálicas o etiquetas que sr 
as adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el eomeroio. 
Presento el poder para que se ra
tone en lo conducente, losdimái 
locumentoa de ley y el clisé —Te- 
¿ucigaipa, D. C., 2ft de noviembre 
le 1961-- Daniel Casoo L .”  Loque 
,e pone en conocimiento del pá- 
jiico, para los efectos 4e ley— Te-

La infrascrita. Jefe de ta Sección 
le Patentei y Marcas de Fábrica, 
lependieote de la Secretarla de Eco* 
<\omla y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dos de junio del »So eo 
miso, se admitió la solicitud que 
dice: * ‘Patente de Invención.—Po- 
ier Ejecutivo.—Secretaría de Eoo- 
nomla y Hacienda - E o  represen  ̂
nación de la oompafiia Stulí Che
0 leal Company, una corporación 
(el Estado de Texas, manufaetu- 
recoe domlcilladoe «n 340o Sxcog- 
loche» Road, en la ciudad de San
1 ntonio, Estado d« Texas, Estadqs 
Oojdo# de A méiioa, según el poder 
djunto, respetuosamente compa- 
ezco a scJioJtar patenta de inven 
1 >n por velóte (20) afios para ei 
n v e n t o denominado aapaasiOK

AGRICDLTDBAL, APARATO, MÉTOJ>ü
v producto, conforme a la adjun- 
ua memoria, descripciones, espenl* 
úcadcn¿s y dibujos que, por du
plicado os presento a fio deque, 
admitida esta so( eítud y pag*dob 
os derechos correapondlantea con
forme a vuestra crden de pago para 
ia Tesorera General de la Bepá- 
ollca, ae otorgue pateLte ds inv 0- 
ión a faror de mi representada y 

jue se devuelva un ej mp ar de 
>es descripciones, eipecificaclones > 
ilbujos oon la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, D C., 
10a de junio de mil novecientos 
<¡e*6Qta uno.—(O Jorge Fidei Du 
rón” . Lo QU3 se pose en conocí 
a lecto del público, para loe efectos

La Infrascrita, Jefe de la 8eccióu 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependiente de la Secretaría de 
¿conomia y Hacienda, haoe saber: 
que con techa veinticuatro de agos- 
*> del sBo en corso, se admitió Ja 
solicitud que dice: ' Patente de 
Invención— Poder Ejeoutivo.—Se
cretarla de Economía y Hacienda.— 
Gn representación d¿ loa stfiores 
iohji McNelll Sieburth, Profeaor 
le Microbiología, domiciliado en el 
Apartamento E 1, de Ja Oniveni- 
lad de Bhode Ifland, Estados Uoi- 
ioe de Amérioe, y de Robert Henry 
Whlte-S M vene, fisiólogo, domici- 
iado en 119 Oid Duryea Lañe 
&<x.k, en Nauet, Nuev* Yoik, Es
tados Unidos de América, mayores 
ie elad, ciudadanos norteamerica
nos, según el poder adjunto, rea- 
ijetuoeameote compareicj a solici. 
-ar patente por veinte (20) años, 
para el lávenlo de ios mismos, in
titulado OVIPOSICIÓN ALIMKKTJ- 
CiA Para akxhJllbs, según la me
noría, descripciones y reivindica- 
cloms, sin dibujos, que ee acompa
san, a fin de que, admitida esta 
«ilicitud eon loa documenta» que 
ie presentan y seguidos loe trámi
tes de ley, se otorgue esta patente 
a favor de mi representada y se 
ievutUa uno de loa ejemplares de 
ias descripciones y reivindicacio
nes 000 ia constancia de vuestra 
resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
veiDüctasro de agosto de mil nove- 
cien toe sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en
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couociailaaU) del público, para Jos 
efecto* aa ley .—Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1961.

AaCKKTDVA M. DE CHÁVEZ. 
4 D. 81.

darle el triulte'.de ley, y una re* dicción municipal departamento

La infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes y Mírese de Fábrica, 
¿«pendiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
qne oon fecha dieciséis de agosto 
del aS© en «an o, w  admitió la so
licitud que dice: "Patente de la* 
Tención.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Eoonomfa y Hacienda.— 
En representación de le compafiia 
American Cyanamld Compsny, nna 
corporación del Eatado de Maine, 
manufeatureiae domiciliados en 30 
Rocfcefeller PJaaa, dudad da Noeva 
York 20, Balado de Nueva York, 
listados' Unidos de América, según 
el poder qne obra en eaa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com* 
parezco a solicitar patente de ln* 
vención por veíate años, para el 
Invento denominado: m ejoras kn
O KKLACIONAOA8 COK LA PRODUC
CIÓN 3>K COXFX7BSTDB DB LA TE
TRA c i o l i n a ,  conforme a la memo, 
tia, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones qne se presentan 
por duplicado, sin dibujos más que 
loe del texto por tratarse de un 
procedimiento de preparación, y en 
ta) concepto oa pido admitir eata 
solicitud, darle el trámite de le? 
coa loa documentos que se aoompa
san y una vez que se hayan pagado 
los derechos correspondientes oon- 
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la Repú
blica, qne ae otorgue la patenta de 
invención a favor de mi represen
t a  d a f  que ae me devuelva un 
ejemplar de las descripciones y rei- 
vindicaciones con la constancia de 
vuestra resolución.— Tegucigalpa. 
D. 0.» dieciséis de agosto de mil 
n*mcle&to* «aa&nti* 5 uno.— tí) Jor- 
ge Fidel Durón ” . Lo que se pone 
eo conocimiento del público» para 
los efectos de ley— Tegucigalpa, D. 
C.t 26 de septiembre de 1961.

Okávcs.

que ae hayan pagado loa derechos 
eonforme a voestra orden de pego 
pvra la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta pa
tente a favor de mi representada j 
que se devuelva no ejemplar de 
las descripciones y reivindicaciones, 
oon la constincia de vuestra reso
lución.—Tegucigalpa, D. C., veinti
dós de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—<f) Jorge Fidel Du
ró n” . Lo que «e pone en conoci
miento del público, para los efecto# 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de Itftt.

BL de Chives.
4 D. 61.

Solicitud de Zonas Petrolíferas

Ai y tlss  K . de
4 D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depen&Unte de la decretarla de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha veintidós de agosto 
del afio en ourao, se Mdnattíó la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.—Poder Ejecutivo.—Secrer 
taría de Economía y Haciecda,— 
8a representación de la compafiia 
Chemical Services /PTY), Ltd., 
una corporación de la República 
Africa del Sut, cuya dirección as 
Salstaff Bulldlng, 230 Smith Street, 
JobanaeabnTg, República de Africa 
del Sur, manufaotnreroe, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar nna patente 
por relate (20) »Boe, para el inven
to del sefior Bernard B. Dugan, 

•ciudadano del Belno Unido de la 
Gtaa Bxcta&a « Itlanda del lSorte, 
ingeniero domiciliado en 20 Noríh 
Road, Duokeld, en Johennasburg, 
Transvsal, en la R e p ú b l i c a  de 
Africa del Sur, invento denoml» 
nado: cctmposiciokxs x>vteb.gxn-
T*S T PREPARACI ÓN DS LAS
mismas, conforme a la memoria, 
descripciones, reí vindicaciones y di, 
bujes que, por duplicado, ae pre
sentan en e s t a  fecha y, en tal 
concepto, respetuosamente os pido 
aftmftl* eata solicitud con loa de
más documentos que se aoompafian,

B1 infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, para 
los fines legales hace saber, qne 
con fecha 2 de agosto de 1957, 
se admitió la siguiente solici
tud: * 1 Se solicita nna zona 
petrolífera.—Supremo Poder Eje* 
cativo.— Ramo de R e c a r s o f  
Naturales.—Y o, Earl C . Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil, de este vecindario y 
en mi carácter de Gerente Es- 
pecisi de la Compañía Petro
lera Hon dure fia, S . A .,  (hoy 
Pnre Olí Compan y of Hondu
ras, I n c .) ,  vengo respetuosa
mente a manifestar y solicitar lo 
siguiente:. De conformidad con 
los términos del Decreto Ley N 9 
37, de 10 de febrero de 1955 y 
especialmente con el objeto de 
disfrutar de la protecolón que 
la Ley del Petróleo, en su Ar
tículo 7 , Inciso III, Capítulo II. 
ofrece a laa empresas que arries
gan fuertes capitales en opera
ciones de exploración en basca 
de yacimientos de hidrocarburos 
y petróleo, vengo a solicitar res
petuosamente se conceda a mi re
presentada nna zona de explora- 
ción de 500 hectáreas. Dicha zo
na se denominará «Zona Brewers 
N? 3>> estará ubicada en juris

de Gracias a Dios, tendrá los 
siguientes límites: al Jí°rte, 
mar; al Este, Zona Brewers 
Np 1 ; al Sur, Zona Brewers 
N9 4., y Oeste. Zcua Ibsn« N9 1 . 
En caso de que dentro de estos 
límites donde estamos exploran- 
do, se descubra yacimientos de 
petróleo, hidrocarburos y azufre 
o indicaciones de su existencia, 
ta zona qne hoy solicito se con
vertirá en zona de explotación, 
de acuerdo con la Ley del petró
leo y los Decretos Leyes Nos. 37, 
de t<? de febrero, y 156 de 2 
de' noviembre de 1955.— Tegu- 
clgalpa, D . C., 29 de julio de 
1957.— Earl C. Cooper.” — Tegu 
cigalpa, D . C-, 14. de noviembre 
de 1961.

R o d o l f o  R o s a le s  A b e l l a  
4 y 14 D. 6 t,

que arriesgan fuerte* espirales eti 
operaciones de exp'oración rn búa 
ca de jacim lenlos de hidrocarburos 
y petróleo, ven gn a sol le Ha r respe
tuosamente se coccfcJa »  mi repre
sentada una z^na ce  exploración 
»<• 500 hectá^as. Dlchi zr>n» 
denominará ‘ Zona Brewers No 2” , 
estará ub>cada eo jurlsdl rcfdn mu. 
utclpal, departamento de Gracias 
a Dio» y tendrá los lim ite» siguien
tes: Al Norte, Zona B ewersN pl 
aI Este, Río Patuca; ai Sur, Sab&oa 
Oro; y al Oc?ste, Zona Brewsrs Np 4. 
Un caso d» que dentro de estos )í 
mi tes donde estamos explorando, 
ae descubra yacimientos de petró
leo, h li locar bu tos 5 azufre o indi 
cadoces de su existencia, la zona 
que hoy solicito se convertirá en 
%ona de explotación de acuerdo con 
la Ley del Petróleo y loa Decretos 
Leyes Nos. 37 de Ip de febrero j  
156 de 2 de noviembre de 1955.— 
Tegucigalpa, D. G., 29 de julio de 
1957— SarlC. Cooper” __Tegucigal
pa, D. C., 14 de roviembre de 1961.

Rodolfo Rosales a bel la  
4 y 14 D. 61.

de 8#te vecindario . 
le Gereote «specJi^L* 1 ttrk̂ a 
tt* Petrolera hJÜJ*
(ho, PQreO i i c l ^ r
r«s,
a m.níf <*enRQ r»Petoo>. —  » msnifestar v solícíUrT^ 4

fiioo* dei tHcreto *•
Í9 de febrero de * * * *
mente con el \%t> 

objeto dec^de la protícc/cSo Que
trólso en su ArUcnJo 7 *•
Capitulo II. cfrFcs a
Que arriesgan fuertes cuS***
ovacion e , de U p I o r v S Í !^

El Infrascrito, Seo retalio de "Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, para ios fines 
legales, hace saber: que oon fecha 
2 de agosto de 1957, se admitió la 
siguiente «¡licitad: “ Se solicita 
una zona petrolífera__Supremo Po
der Ejecutivo.—{lamo de Recursos 
Naturales.—Yo, flarl C. Oooper, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, de este vecindario y en mi 
carácter de Gerente Especial, de 
la Compafiia Petrolera Hondnrefia, 
S- A., (hoy Puré OU Company oí 
Honduras, Inc.), vengo respetuo* 
sámente a manifestar y solicitar lo 
siguiente: Be conformidad oon los 
térmiooa del Decreto Ley Np 37 de 
1q de febrero de 1965 y especial- 
mente con el objeto de disfrutar de 
la protección que la Ley del Pe- 
tróleo en su artículo 7. inciso III, 
Capítulo II, ofrece a laa empresas

Nota:
3* suplica a lo* w rfm  
aftgrtncdM pora pabUcan* m 
LA GACETA, procuren —cti 
birloe e n  teda claridad, sin 
mancha* ni bormeom. para ««4- 
ta» equivocación** o pérdida 
de tirapo en d—cifnuloc

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOT2ZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BHJLSTV8 0 0 0 8  MON- METALICA
Cettpi* Veeta C«mpn Vaste Cenprm Vate

Dólar ................  1.98 2.02 2.00 3.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ............... 0.783 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetsal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NKW YORK

Pfllawi Lempiras
libra  Esterlina ................................... ...2.80 5.60
Franco Belga ...................................... ...0.02 0.04
Franco Francés ...... ....... ....... - ....... ....... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......................................... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ......... ....................... .... ...0.2519 0.5038
Florín ................... ..................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ............ ...................... .......0.1939 0.S878
Peseta ....................... ............................ ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ........ ......... .......... ...... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................................0.08 0.16
Lira ................... - .......................... ....... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa^ D, C., 4 de diciembre de 1961.
AUEJANDRO AJSMUO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambios.

Ei infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Dsspscho de Recursos 
Naturales, por la ley, para los fines 
lagales, bace saber: qce con fechs 
2 de sgosto de 1957, se admitió la 
siguiente solicitud: “ Se solicita 
una zona petrolífera. —Supremo Po 
der Ejecutivo— Ramo de Recursos 
Naturales.—Yo, Earl C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito Mer. 
cantil, de este vecindario y eo mi 
carácter de Gerente Especial de la 
Compafiia Petrolera Hondurefia, 
S. A., (hoy Puré Olí Uompaoy oí 
Honduras, Inc.), vengo respatuo- 
sameme 9 manifestar y solicitar k 
siguiente; De conformidad con lo** 
término* del Decreto Ley I?p 37 
de 19 de febrero de 1955 y especial
mente con el objeto de disfrutar 
de la protección que la Ley del 
Petróleo en su Artículo 7, inc/so 
III, Capítulo II, ofrece a las em 
presas que arriesgan fuertes capi
tales en operaciones de explorad ón 
en busca de yacimientos de hidro
carburos y petróleo, vengo a solici
tar respetuosamente ae conceda a 
mi representada usa zona de ex
ploración de 500 hectáreas. Dicha 
zona se denominará “Zona Iban« 
N9 2” , estará ubicada en jurisdic 
ción municipal, departamento de 
Gradas a Dios y tendrá los siguien
tes limitas: Al Norte, el mar; t¡ 
Este, Zona Ibans No 1; al Sur, Zons 
Slxatara; y al Oeste, Río Negro. En 
caso de que dentro de estos límite» 
donde estamos explorando, se de s 
cubra yacimiento# de petróleo, hi
drocarburo* y t>2uítb o indicaciones 
de su existencia, la tona qne boy 
solicito ee convertirá en zona de 
explotación de scuerdo con la Ley 
deí Petróleo y )cs Decretos Leyes 
Nm. 37 de lp de febrero y 156 de 
2 de noviembre de 1955.—Teguci
galpa, D. C., 29 de julio de 1957.— 
Barí c. Co o p e r ’.—TegudgaJpa, 
D. CM 14 de noviembre de 1961.

Rodolfo Rosales A bella.
4 y 14 D. 61.

Hoto % 
petucsamente se e o u S ? * 1*  
Presentida una iooadTÜ?***- 
d% 500 hectárea*, 
denominar* -Zana *
«atará ubicada en juruSc. 2  1 ‘ 
nlclpal, departaJa¡ H ? £ ! ! :  
s Dio# y tendré lo#
* » :  Al Norte, e l X T l T Í I  
Zona Brewers No 35 als«»9

l ~ ' »*' & “ü stara. Bo <mso de que den»» 
eatw limitas donde e »* » *  ^  
randr, se rletcubra ra*Fn>j»nfcM A 
petróleo, hidmcarbarca 
indicnclores de «q fx's^ae%. w 
zona que hoy solioito tetotmniri 
en zona de exí^tacífo/ áe —tttiIi 
eon la Ley del Petróleo y lo, 
tos Leyes No?, si de 19 da ttfcms» 
156 de 2 da noviembre deng,^. 
TfgucigiJpa, t>. C\, 2íds|«(ii|| 
1 8 5 7 Earl C, Cooper’ '.*.1^  
galpa, D. C.t 14 de QOfievbnAt

Bodolfo BosAtas Abilu.
4 y 14 D. 81.

B1 Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en ei Despacho de Recurso# 
Natural», por la ley, para los fines 
legales, haoe saber: que con fecha 2 
de agosto de 1957, ae admitió la si
guiente solicitud: “‘Se solicita una 
zona petrolífera.—Supremo Poder
Ejecutivo__Ramo de Recurso# Na-
turales.—Yo, Rarl C. Cooper, mayor I 
de edad, casado, Perito Mercantil, I

T itu lo Snpletorit

El infrascrito, Secretario del Isa- 
gado de Letras Tercero de I» (M , 
del departamento de Í*nprtMD I »  
razán, al público en gtnen] y pin 
los efectoe de ley, bate tabtr. «si 
ante eate Juzgado, se presea!* si. 
sefior Jnan Miguel OáüiklM, sotfct. 
tando título supletorio mu ÍMs 
diez y ocho del Corriente issiysls, 
sobre el inmueble que se dsMriks 
de la siguiente manera: tío t n »  
situado en el lugar UmssSo u i 
Derrambes, roral, en si Cbtfilte, 
juiWlcción de Haraits, «sm U k 
ocho manzanas de extssslds «s- 
perflclal, poco más o meses, A** 
tando: si Norte, Joté leerte »• 
vera y Juan Miguel OHWSK ** 
Sur, con Nasario Flores J 1**
Rosa Ve áiquez; si Em. 
baldío, y al Oettd oob AsdHiw- 
IIodres. Sobre dkbo 
pisten otros poseedores prewow-
so.—Tegncigalp*, D. C., #  
tiembre de l#6i .

Orlando Cabías 
Srlo.. por.isf-

4 D 61.

Nota de la
Los o r ig in a le s  <F* m  

envíen pw® puíA®** 
en LA GACETA, & "* 
e s ía x  e s c r ito s  p ° *  * *  

frente y# ** p o »^  ^  
re, a máq^w '̂

Tosiere» Tisos** 0̂
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